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 TRABAJO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

1-OCT-2018 Siendo las 09:00 hrs los Ediles 

Paola Jofre, Mauricio Martinez y Juan Ma-

nuel Ojeda, recibieron al Foro de Mu-

jeres integrado por Adela Mercado, Vanesa 

Boulle, Roxana Bernales, Karina Kataldo , muje-

res independientes y representantes APDH, Pan 

y Rosa, Vuelo de Mariposas, y distintos partidos. 

Ellas vinieron a plantear sus puntos de vista so-

bre la ORDENANZA PRO-VIDA, y sus moles-

tias por no tomar en cuenta la diversidad de 

pensamientos, pidieron la derogación de la Or-

denanza. Se acuerda llamar a una comisión am-

pliada por el día 8 de octubre. 

Además dieron tratamiento entre otros a los sgtes Exptes.:  *Nº 4.429-HC 282-2018 Proyecto de Ordenanza: 

Creación e Implementación del Programa Municipal “Participando y Reciclando”;  *Nº 4.492-HC 286-2018 Pro-

yecto de Declaración : Declarar de Interés Departamental al programa de radio “EL RINCON DEL CHAMA-

ME”;  *Nº 4.305-HC 273-2017 Proyecto de Resolución: Solicitar  al Departamento Ejecutivo el cumplimiento 

de la legislación vigente sobre tenencia responsable de fauna urbana y control sobre perros peligrosos y *Nº 

4.426-HC 281-2018  Proyecto de Ordenanza: Denominar  “Juan Carlos Cotón Reveco” al Playón Deportivo 

del Barrio Nueva Esperanza. 

 

08-OCT-2018 Siendo las 09:30 hrs los Ediles 

Juan Manuel Ojeda, Raul Rodriguez y Mau-

ricio Martinez dieron tratamiento y elabo-

raron despachos de los sgtes Exptes:  *Nº 

4.502-HC 287-2018 Proyecto de Resolución: 

Declarar de Interés Departamental el Torneo de 

Natación Malargüe “Copa 80º Aniversario Club 

Deportivo Malargüe”;  *Nº 4.504-HC 287-2018 

Proyecto de Resolución: Educación para la salud 

en Escuelas Primarias y Secundarias del Departa-

mento;  *Nº 4.494 -HC 286-2018 Proyecto de 

Resolución: Declarar de Interés Cultural y De-

portivo Departamental el “3º Encuentro Binacional Paso Pehuenche”; *Nº3.751-HC-234-2014 Proyecto de Re-

solución: Placas con nombres de Concejales destacando a los Presidentes del Honorable Concejo Deliberante 

enmarcados en una línea de tiempo en adhesión al 31º Aniversario de la etapa democrática iniciada en 1983  y  

*Nº 4.429-HC 282-2018 Proyecto de Ordenanza: Creación e Implementación del Programa Municipal 

“Participando y Reciclando”. 

 

22-OCT-2018 Los Ediles Juan Manuel Ojeda, Raul Rodriguez , Daniela Favari, Paola Jofre y Mauri-

cio Martinez, recibieron a Rut Mercado y Elisa Berbel de la Asociación MESSIS, quienes el 

pasado 11 de octubre hicieron uso de la Banca del Ciudadano para exponer sobre la arbitraria 
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situación respecto a cargos a cubrir en Escuelas 

Secundarias Albergues del Sur de Malargüe, en 

conjunto con la Comisión trabajaron en el Ex-

pte. Nº 4.486-HC 286-2018 Proyecto de Reso-

lución: Solicitar a Autoridades Provinciales el 

llamado a concurso para cubrir horas cátedra 

en Escuelas de Nivel Secundario Albergue se 

realice en la Ciudad cabecera. 

Luego dieron tratamiento a los sgtes Exptes.:  

*Nº 4.510-HC 287-2018 Proyecto  de Resolu-

ción: Declarar de Interés Departamental la Se-

mana de la Inclusión Educativa- Proyecto  

“Somos una Marea de Gente” de la Escuela Nº2-030 Dr. Juan Maurin Navarro ;  *Nº4.511-HC 287-2018 Proyec-

to de Declaración: Declarar de Interés Social  Cultural y Educativo la EXPOTEC 2018;  *Nº 4.512-HC 287-2018 

Proyecto de Declaración: Declarar de Interés Departamental la Cabalgata de la Fe- Edición 2018;  *Nº 4.533-HC 

289-2018 Proyecto  de Declaración: Declarar de Interés Departamental Cultural  y Social el Curso de Prehospi-

tal   Trauma (Life  Support)  Soporte  vital y avanzado en el Trauma prehospitalario; y  el Expte *Nº 4.526-HC 

288-2018 Proyecto de Resolución: Declarar la Emergencia Ambiental y Forestal de la Cortina Forestal y *Nº 

4.506-HC 287-2018 Proyecto de Ordenanza: Concurso Público para propuesta de Guión-Síntesis Argumental- 

Proyecto de Puesta en Escena de Fiesta Departamental de la Vendimia. 

 

29-OCT-2018 Siendo las 09:00 Ediles Juan Ma-

nuel Ojeda, Raul Rodriguez , Daniela Fa-

vari, y Paola Jofre, recibieron al Tesorero 

Municipal Cdor Pablo Cuello, Di-

rectora de Rentas Cdra Marile 

Veron, Secretario de Obras Pú-

blicas Horacio Marinaro, y Direc-

tora de Ambiente Lic Andrea 

Iturbe, en conjunto con la Comisión trabaja-

ron en el Expte. Nº 4.429-HC 282-2018 Pro-

yecto de Ordenanza: Creación e Implementa-

ción del Programa Municipal “Participando y Reciclando” 

Luego dieron tratamiento entre otros a los Exptes que a continuación se detallan.:  *Nº 4.537-HC  289-2018 

Proyecto  de Resolución: Declarar de Interés Departamental el 30º Aniversario de la Casa de Malargüe en Men-

doza;  *Nº 4.543-HC 289-2018 Proyecto de Resolución: Declarar De Interés  Departamental el 1º Concurso 

Internacional de Poesía y Fotografía para profesores rurales;  *Nº 4551-HC 290-2018 Proyecto de Resolución: 

Declarar de Interés Departamental el “Plan de Acción titulado Malargüe Sostenible: Planificación y Gestión Inte-

gral para el Desarrollo”;  *Nº 4.552-HC 290-2018 Proyecto de Declaración: Declarar de Interés Departamental 

Cultural y Educativo el Seminario-Taller de Cooperación Internacional, tecnologías para el desarrollo inclusivo y 

gestión municipal y *Nº 4.548-HC 290-2018 Proyecto de Resolución: Constituir el Plan Estratégico Malargüe en 

Barrios de la zona urbana y rural a fin de planificar en lo micro barrial 

Belén Pedernera Ferragut// PRENSA HCD  
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 TRABAJO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

2-OCT-2018 A las 9:30hs los Ediles Paola 

Paleico, Raul Rodriguez, Juan Manuel 

Ojeda,Paola Jofre, Jose Barro y el Ase-

sor Dr Bernardino Izuel, recibieron a la 

Directora de Minería Lic Vero-

nica Gonzalez, quien fue citada pa-

ra tratar el Expte. Nº 3.375/2018-0 Mo-

dificación de Ordenanza Parque Indus-

trial Malargüe. 

Además dieron tratamiento y elaboraron 

despachos de los Exptes que a continuación 

se detallan:  *Nº 4.493-HC 286-2018  Pro-

yecto de Resolución: Implementación Programa Empleado del Mes en todas las Áreas Municipales;  *Nº 4.490-

HC 286-2018  Proyecto de Resolución: Adherir a Resolución en repudio a los despidos en el Programa de 

Agricultura Nacional;  *Nº 4.495-HC 286-2018 Proyecto de Resolución: Crear la Mesa de Promoción y Estímu-

lo al Inversor dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Producción de la Municipalidad de Malargüe y 

Nº4.335-HC-275-2017 Proyecto de Resolución: Solicitar a Legisladores Provinciales por el 4to Distrito, la ela-

boración de una Ley que regularice los alquileres en la Provincia de Mendoza. 

 

9-OCT-2018 Los Ediles Paola Paleico, 

Paola Jofre, Jose Barro, Daniela Favari y 

el Asesor Dr Bernardino Izuel recibie-

ron a Representantes de Produc-

tores Ganaderos Sr Tomas Estay y del 

Programa de Agricultura Nacional Sra Viviana 

Hernandez y Sr Mauricio Lopez, quienes fue-

ron citados para tratar Expte. Nº 4.490-HC 

286-2018  Proyecto de Resolución: Adherir a 

Resolución en repudio a los despidos en el 

Programa de Agricultura Nacional.  Además dieron tratamiento y elaboraron despachos de los Exptes.: Nº 

4.439-HC 282-2018  Proyecto de Ordenanza: Licencia laboral para víctimas de violencia de género, y Nº 4.481-

HC 285-2018  Proyecto de Resolución: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la urgente reglamentación y apli-

cación de la Ley Provincial Nº8846. 

 

16-OCT-2018 A las 9:30hs se reunió la Co-

misión de Hacienda Presupuesto Legisla-

ción y Asuntos Constitucionales de forma 

ampliada y con la presencia de los ediles 

Raul Rodriguez, Juan Manuel Ojeda, Pao-

la Paleico, Paola Jofre, Martin Palma, Da-

niela Favari  y el Presidente Fernando 

Glatigny, para dar tra-

tamiento a los Exptes.:  
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*Nº 1.750/2018-0 Departamento Ejecutivo: Ref. Donación de la Sec. Gral. de la Presidencia de la Nación de ca-

mioneta marca LAND ROVER, TIPO Station Wagon Mod. Discovery 4 x 4 p/ Aceptación de Donación;  *Nº 

1786/2018-0 Departamento Ejecutivo Municipal Ref. Res. 2018-112-APN-Secretaría Gral. Presidencia  de la Na-

ción  “Donación a Municipalidad de Malargüe de dos motocicletas. Aceptación de donación del H.C.D;  *Nº 

767/2018-0 Sociedad Rural del Secano Mendocino – Informa  su constitución  y solicita predio; Entre otras no-

tas. 

 

23-OCT-2018 Los ediles Raul Rodriguez, 

Juan Manuel Ojeda, Paola Paleico, Pao-

la Jofre, Jose Barro y el Presidente Fer-

nando Glatigny, recibieron a Lisandro 

Jaeggi Presidente de la Sociedad 

Rural del Secano Mendocino 

junto con demás integrantes para tratar el 

Expte.: Nº 767/2018-0 Sociedad Rural del 

Secano Mendocino – Informa su constitución  

y solicita predio. 

Continuando con la Comisión dieron trata-

miento y elaboraron despachos, entre otros, 

de los Exptes que a continuación se detallan:  *Nº 4.509-HC 287-2018  Proyecto de Ordenanza: Creación de 

Línea Crediticia para conexiones de servicios básicos y relevamiento catastral;  *Nº 4.476-HC 285-2018 Proyec-

to de Resolución:  Requerir al Sr. Intendente informe sobre estado ambiental de Cantera Cañada Colorada re-

ferido a extracción de arcilla; *Nº 4.477-HC 285-2018 Proyecto de Ordenanza: Reconocer como Ciudadana 

Distinguida a la Sra. Luisa Quintana Vda. de Fernández por su destacada trayectoria en el Departamento; *Nº 

4.439-HC 282-2018  Proyecto de Ordenanza: Licencia laboral para víctimas de violencia de género; *Nº 4.136-

HC 261-2017 Proyecto de Ordenanza: Asfaltar la calle Juan Agustín Maza desde calle Alberto Anglat hasta calle 

Gral. Mosconi. 

*Nº4.332-HC-275-2017 Proyecto de Ordenanza: Loteo a Empleados Municipales; *4.433-HC-282-2018 Proyec-

to de Resolución: Requerir al Intendente Municipal gestiones para que Malargüe  cuente con gasoducto para 

autoabastecimiento de gas a su población. 

 

30-OCT-2018 A las 9:30hs los ediles Raul 

Rodriguez, Juan Manuel Ojeda, Paola 

Paleico, Pao Jofre, Martin Palma, Mauri-

cio Martinez, Jose Barro, el Presidente 

Fernando Glatigny, junto al Asesor Dr 

Bernandino Izuel recibieron al Director 

de Obras Privadas Ing Facundo 

Martinez y al Director del Plan 

Estratégico Lic Jose Luis Lopez, 

para tratar el Expte. Nº1232/2018-0 Proyecto 

de Ordenanza referencia a “Colonia de Em-

prendedores” Belén Pedernera Ferragut//  
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 TRABAJO DE LA COMISIÓN DE  
OBRAS  PÚBLICAS  

3-OCT-2018 a las 9:30 Los Ediles Martin 

Palma, Paola Jofre, Rodolfo Cabeza y 

Mauricio Martinez y dieron tratamiento, 

entre otros, a los sgtes. Exptes.:  *Nº 4.457-

HC 284-2018 Proyecto de Resolución: Solicitar 

al Departamento Ejecutivo informe sobre medi-

das que se aplican a personas que extraen áridos 

de la defensa aluvional del Arroyo Pequenco; 

*Nº 4.476-HC 285-2018 Proyecto de Resolu-

ción:  Requerir al Sr. Intendente informe sobre 

estado ambiental de Cantera Cañada Colorada 

referido a extracción de arcilla y *Nº 4.389-HC 

279-2018  Proyecto de Ordenanza: Adoquinado 

y/o pavimentado de arterias de acceso a Barrios del Norte y Sur de la Ciudad. 

 

10-OCT-2018 a las 9:30 los Ediles Martin 

Palma, Daniela Favari y Mauricio Marti-

nez, dieron tratamiento, entre otros, a los 

sgtes. Exptes.:  *Nº 4.500-HC 286-2018  Pro-

yecto de Ordenanza: Donación de terreno al 

Instituto Provincial de la Vivienda para construc-

ción de Barrio Área de la Salud; *Nº 4.505-HC 

287-2018 Proyecto de Resolución: Habilitación 

para Transporte de Cargas Pesadas de la Ruta 

Internacional R-145 y el Paso Fronterizo 

Pehuenche; *Nº 4.383-HC 278-2018  Proyecto de Ordenanza: Crear el Programa Corredor Pincheira en el 

ámbito del Plan Estratégico Malargüe y *Nº 4.382 -HC 278-2018: Proyecto de Resolución: Declarar el camino 

Pincheira como Ruta Provincial. 

 

17-OCT-2018 a las 9:30 se reunió la Comisión 

de Obras Publicas, Turismo y Recursos Natura-

les; con la presencia de los Ediles Martin Palma, 

Daniela Favari, Rodolfo Cabeza, Mauricio Marti-

nez  junto a los Asesores Dr Bernardino Izuel y 

Agrimensor Rodolfo Genovesi. 

En esta oportunidad dieron tratamiento, entre 

otros, a los sgtes. Exptes.:  *Nº 4.480-HC 285-

2018 Proyecto de Ordenanza: Denominar las 

calles del Loteo 60 Aniversario;  *Nº4.163-HC 

263-2017  Proyecto de Resolución: Solicitar al  

Departamento Ejecutivo  Municipal la implementación  en todos sus términos de la Orde-

nanza Nº 1.661/2013; *Nº 4.199-HC 265-2017 Proyecto de Resolución: Incluir al Barrio Página  6 



 

  

Virgen del Carmen en el Servicio de Transporte Público Urbano; *Nº 3.966-HC-248-2016  Proyecto de Orde-

nanza: Establecer horarios  de carga y descarga  en locales comerciales  de la Ciudad de Malargüe; *.Nº 4.326-

HC 274-2017 Proyecto de Resolución: Solicitar  al Departamento Ejecutivo la revisión de espacios en que traba-

jan empleados municipales y no ofrecen garantías de seguridad, higiene y habitabilidad y *Nº 4.094-HC-257-2016 

Proyecto de Ordenanza: Rotonda sobre  acceso norte de la Ciudad. 

 

24-OCT-2018 Los Ediles Martin Palma, Paola 

Jofre,m Daniela Favari y Rodolfo Cabeza jun-

to al Asesor Dr Bernardino Izuel, recibieron 

a Damaris Montoya y Arredondo Mariela, 

Representantes del Loteo In-

dependencia para tratar el Expte. Nº 

4.480-HC 285-2018 Proyecto de Ordenanza: 

Denominar las calles del Loteo Independen-

cia. 

Además dieron tratamiento a los sgtes. Exptes.:  *Nº 4.508-HC 287-2018  Proyecto de Resolución: Solicitar a 

Legisladores Nacionales por Mendoza medidas tendientes a derogar la Resolución Nº20/18 del ENARGAS-

COMPENSACION A EMPRESAS DE GAS;  *Nº 4.525-HC 288-2018 Proyecto de Resolución: Declarar Monu-

mento Natural Departamental a la Ranita Pehuenche (Alsodes Pehuenche) y *Nº 4.531-HC 288-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Imposición de nombres a pasajes públicos del Barrio Ulloa Cabrera. 

 

31-OCT-2018 a las 9:00 se reunió la Comisión de Obras Publicas, Turismo y Recursos Naturales; con la presen-

cia de los Ediles Martin Palma, Paola Jofre, 

Rodolfo Cabeza y Mauricio Martinez  junto 

al Asesor Agrimensor Rodolfo Genovesi. 

En esta oportunidad dieron tratamiento, entre 

otros, a los sgtes. Exptes.: *Nº 4.515-HC 287-

2018 Proyecto de Ordenanza: Uso y Dominio 

Público al ingreso de la Escuela Sargento Baigorria 

y al Barrio Grassi.; *Nº 4.532-HC 288-2018 Pro-

yecto de  Declaración: Declarar de Interés labo-

ral y social a la Asociación de Transporte de Ma-

largüe (A.TRA.MA); *Nº 4.534-HC 289-2018 

Proyecto de Ordenanza: Obligatoriedad de etiquetar productos  de limpieza , de pinturería y/o productos líqui-

dos de construcción que se expendan sueltos;  *Nº3.900-HC-244-2016 Proyecto de Resolución: Apaciguadores 

de Velocidad.; *Nº4.536-HC   289-2018 Proyecto de Resolución: Construcción  de un Playón Deportivo en la 

Plaza General Manuel Belgrano; *Nº 4.553-HC 290-2018 Proyecto de  Resolución: Requerir al Sr. Intendente la 

reparación del Reloj Calendario ubicado al ingreso norte del Departamento;  *Nº 4.554-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Requerir al Sr. Intendente Municipal la refacción, acondicionamiento, restauración y puesta en 

valor del Sitio Patrimonial y Monumento Histórico Nacional Molino Rufino Ortega;  *Nº4.555-HC 290-2018 Pro-

yecto de Resolución: Solicitar al Departamento Ejecutivo el acondicionamiento del Cartel de ingreso al Departa-

mento de Malargüe ubicado al lado del Río Atuel;  *4.514-HC 287-2018 Proyecto de Resolución: Repudiar la Re-

solución Nº20/2018 de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía y el Expte. *Nº 4.547-

HC 289-2018 Proyecto de Resolución Realizar las acciones // 

Belén Pedernera Ferragut// PRENSA HCD  Página  7 



books y un equipo de robotica a la 

Esc Tecnica Manuel Nicolas Savio 

Secundaria, en el que estuvieron 

presentes la Diputada Norma Pa-

ges, el Presidente del HCD Fer-

nando Glatigny, los Ediles Martin 

Palma y Paola Paleico acompañan-

do a directivos y alumnos. //Belén 

Pedernera Ferragut/ 

primario y secundario- y para los 

Institutos de Formación Docente, 

alcanzando a casi 8 millones de 

personas. 

Este plan tiene como objetivo 

cumplir con los lineamientos de 

la Ley de Educación Nacional,  

En el marco de este plan se hizo 

entrega en Malargüe, de 30 net-

Aprender Conectados es una polí-

tica integral de innovación educati-

va, que busca garantizar la alfabeti-

zación digital para el aprendizaje 

de competencias y saberes necesa-

rios para la integración en la cultu-

ra digital y la sociedad del futuro. 

Implementa educación digital, pro-

gramación y robótica para todos 

los niveles obligatorios -inicial, 

APRENDER CONECTADOS- ESTIM RECIBIÓ  
NETBOOKS Y EQUIPOS DE ROBOTICA 
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bergue Nº 8-511 Peregrina Can-

tos, ubicada en Bardas Blancas, 

Malargüe.  

Objetivo de la reunión - Coordi-

nar acciones, junto a directivos 

de la Escuela, para optimizar re-

cursos digitales/tecnológicos. //

Belén Pedernera Ferragut/ 

 

#PolíticasDeIntegraciónDigital 

#EscuelasRurales 

Martín Palma, Edil por el Bloque 

Cambia Mendoza junto al Equipo 

de la Lic. Mónica Pérez, Directora 

de Políticas de Integración Digital 

dependiente de la Dirección Ge-

neral de Escuelas de la Provincia 

de Mendoza, visitó la Escuela Al-

quienes se comprometieron a 

seguir trabajando no solo para 

lograr la reglamentación de la Ley 

Nº 8.846, que crea un fondo de 

compensación para productores 

ovinos y caprinos afectados por 

ataques de pumas y zorros, sino 

además las modificaciones co-

rrespondientes para lograr una 

ley que, lejos de perjudicar a los 

productores, ayude a su econo-

mía la que se ve afectada por la 

depredación de animales silves-

tres. 

El día martes 2 de octubre, la Edil 

Daniela Favari del Bloque Justicia-

lista junto a crianceros malargüi-

nos, mantuvieron una reunión en 

la Legislatura provincial. Del en-

cuentro también participaron 

crianceros del vecino Departa-

mento de San Rafael. 

 

La Concejal del Bloque Justicialis-

ta, informó que una vez en la Le-

gislatura, fueron recibidos por se-

nadores del Bloque justicialista, 

CONCEJAL JUNTO A PRODUCTORES GANADEROS 
MALARGÜINOS EN LA LEGISLATURA PROVINCIAL. 
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27º SESIÓN ORDINARIA 
La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

HIGIENE, MORALIDAD, AC-

CIÓN SOCIAL Y CULTURA  

(EHMASyC) recepcionará 4  pro-

yectos: 

Nº 4.501- -HC 287-2018 Proyecto 

de Resolución: Recuperar compu-

tadoras del Plan conectar Igualdad 

a fin de su reacondicionamiento y 

posterior entrega a beneficiarios 

del Departamento. (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor: Concejales Osvaldo Martín 

PALMA// Con pase posterior a la 

COMISIÓN DE HACIENDA PRE-

José Barro  , Paola Jofre (Somos 

Mendoza) Paola Paleico, Juan Ma-

nuel Ojeda, Martin Palma , Mauri-

cio Martinez (Bloque Cambia 

Mendoza) y presidiendo la 27º 

Sesión Ordinaria del periodo 

2018, el Concejal Fernando Gla-

tigny. 

 

Hubo un total de 8 proyectos 

presentados por los Sres. Ediles. 

Cinco de ellos fueron remitidos a 

las respectivas Comisiones de 

trabajo para su análisis, estudio y/

o aprobación. Detalle: 

EL HCD LLEVÓ A CABO 

LA  APROBANDO 13 PIE-

ZAS LEGALESSA, SESIO-

NES 

04-10-2018 El día jueves 04 de 

Octubre, a las 9:30 de la mañana y 

una vez terminada la exposición 

en la banca del ciudadano , se llevó 

a cabo una nueva sesión ordinaria 

en el Concejo Deliberante. 

Estaban presentes los Concejales 

Rodolfo Cabeza, Raúl Rodríguez 

(Bloque Justi-

cialista FPV), 
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Zlotolow, para plantear nueva-

mente la problemática del sector y 

la reglamentación de la ley Nº 

8.846”.// Marcia Sepúlveda // Pren-

sa HCD 

próximo día lunes en San Rafael, 

con el Director de Ganadería de 

la Provincia, Dr. Ramiro Zarago-

za y el Subsecretario de Agricul-

tura y Ganadería del Gobierno 

de Mendoza. Lic. Alejandro 

“En este mismo sentido, informó 

la Concejal malargüina , como re-

sultado de la reunión mantenida 

también con la Comisión de Eco-

nomía de la Cámara de Diputados, 

concretamos una reunión para el 



Osvaldo Martín PALMA // Con 

pase posterior a la COMISIÓN DE 

HACIENDA PRESUPUESTO LE-

GISLACIÓN Y ASUNTOS CONS-

TITUCIONALES (HPLAC) 

Nº 4.505-HC 287-2018 Proyecto 

de Resolución: Habilitación para 

Transporte de Cargas Pesadas de 

la Ruta Internacional R-145 y el 

Paso Fronterizo Pehuenche. 

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejales 

Osvaldo Martín PALMA 

 

El Expediente proveniente del De-

partamento Ejecutivo Nº 69.753-

2009 Consorcio Nuevo Horizonte 

(Ex Americasa) Proyecto de Lo-

teo,  fue remitido a la COMISIÓN 

DE HACIENDA PRESUPUESTO 

LEGISLACIÓN Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES (HPLAC) . 

En tanto el Expte. Nº 3966/2018-0 

Sec. De Obras Servicios Públicos y 

Ambiente Solicita llamado a Licita-

ción Publica Nacional para la Con-

cesión Remodelación Explotación 

y Mantenimiento del Hotel Turis-

mo Malargüe,  fue remitido a la 

COMISIÓN DE OBRAS PUBLI-

CAS, TURISMO Y RECURSOS 

yectos: 

Nº 4.499-HC 286-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Otorgar a los em-

pleados de Defensa Civil viandas 

y/o viáticos cuando surgen incle-

mencias climáticas. (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor: Concejal Mauricio MAR-

TINEZ 

Nº 4.503-HC 287-2018 Proyecto 

de Resolución: Requerir al Sr. 

Intendente informe estado de 

actuaciones administrativas y ju-

diciales en torno a hecho ocurri-

do el 11 de Junio de 2018 en Ser-

vicios Públicos. (BLOQUE JUSTI-

CIALISTA FRENTE PARA LA 

VICTORIA ) Autor :Concejal 

Rodolfo Aníbal CABEZA 

 

En tanto la COMISIÓN DE 

OBRAS PUBLICAS, TURISMO Y 

RECURSOS NATURALES 

(OPTyRN) recibirá 2 proyectos: 

Nº 4.500-HC 286-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Donación de te-

rreno al Instituto Provincial de la 

Vivienda para construcción de 

Barrio Área de la Salud. 

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejales 

SUPUESTO LEGISLACIÓN Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONA-

LES (HPLAC) 

Nº 4.502-HC 287-2018 Proyecto 

de Resolución: Declarar de Interés 

Departamental el Torneo de Na-

tación Malargüe “Copa 80º 

Aniversario Club Deportivo Ma-

largüe” (BLOQUE FRENTE CAM-

BIA MENDOZA) Autor: Concejal 

Juan Manuel OJEDA 

Nº 4.504-HC 287-2018 Proyecto 

de Resolución: Educación para la 

salud en Escuelas Primarias y Se-

cundarias del Departamento. 

(BLOQUE FRENTE SOMOS 

MENDOZA) Autor: Concejal Pao-

la Fernanda JOFRE 

Nº 4.506-HC 287-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Concurso Público 

para propuesta de Guión-Síntesis 

Argumental- Proyecto de Puesta 

en Escena de Fiesta Departamental 

de la Vendimia (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA  MENDOZA) Autor: 

Concejal Mauricio MARTINEZ 

 

La COMISIÓN DE HACIENDA 

PRESUPUESTO LEGISLACIÓN Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONA-

LES (HPLAC) recepcionará 2 pro-
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urbana y control sobre perros pe-

ligrosos.(Nº 4.305-HC 273-2017) 

Resolución: Pedido de Informe 

sobre recorte del Fondo Federal 

Solidario Decreto Nº756/2018 del 

poder Ejecutivo Nacional. (Nº 

4.440-HC 282-2018 ) 

Declaración: Declarar de Interés 

Departamental al programa de 

radio “El Rincón del Chama-

me” (Nº 4.492-HC 286-2018) 

Ordenanza Creación de Cordón 

Verde alrededor del casco urbano. 

(Nº 4.347-HC-276-2018) 

En el punto I) Asuntos Varios, los 

Concejales dieron tratamiento a 

los temas y Exptes  solicitados por 

la Edil Paola Paleico  y aprobaron 

de forma unánime los Despachos 

emitidos por el Cuerpo en Comi-

sión.  Detalle: 

 

A través de Presidencia se remitirá 

copia de Ordenanza solicitada 

(Victoria Troncoso Secretaria Fis-

calía de Instrucción Malargüe, soli-

cita copia certificada de Ordenan-

za Nº 1.944 de acuerdo a lo orde-

nado en Autos Nº p-74841/18.) 

Ordenanza: Modificación de Orde-

nanza Parque Industrial Malargüe. 

( Expte. Nº 3.375/2018-0 Direc-

Resolución: Solicitar que Respon-

sables de la Dirección de Perso-

nería Jurídica se constituyan en el 

Departamento a fin de dar res-

puesta a situaciones planteadas 

por vecinos. (Nº 4.483-HC 285-

2018) 

Resolución: Creación del Sistema 

Departamental de “Descansos 

Lectores” en cada garita dedicada 

a la espera del transporte público 

de pasajeros. (Nº 4.209-HC 266-

2017) 

Resolución: Colocación de una 

Red de Tendido Eléctrico en el 

Paraje Las Loicas. (Nº 4.179-HC-

264-2017) 

Resolución: Requerir al Intenden-

te Municipal gestiones para que 

Malargüe cuente con gasoducto 

para autoabastecimiento de gas a 

su población. (Nº4.433-HC 282-

2018) 

Resolución: Asfaltado de calle 

paralela del lado Oeste de Av. 

San Martín Sur desde calle Julio 

Eidels hasta José María Domín-

guez. (Nº 4.064-HC 255-2016) 

Resolución: Solicitar al Departa-

mento Ejecutivo el cumplimiento 

de la legislación vigente sobre 

tenencia responsable de fauna 

NATURALES (OPTyRN) con pase 

posterior a la COMISIÓN DE HA-

CIENDA PRESUPUESTO LEGIS-

LACIÓN Y ASUNTOS CONSTI-

TUCIONALES (HPLAC) 

 

A continuación los Concejales pu-

sieron a consideración los despa-

chos emitidos por las  Comisiones 

de Trabajo, aprobando 11 piezas 

legales: 

Resolución: Denegar el Recurso 

de Apelación (Nota HC-424-18 

Sr. Oscar Benito Martínez, agente 

municipal y Secretario Gral. Ad-

junto de ATE Malargüe, presenta 

apelación contra Decreto 

Nº746/18 y notificaciones de fecha 

13 y 26 de Junio próximo pasado.  

(VIDEOS Votación Nominal- De-

negar el Recurso  //   Votación 

nominal – Admitir el Recurso ) 

Resolución: Denegar el Recurso 

de Apelación (Nota HC-425/18 Sr. 

Osvaldo Muñoz, agente municipal 

y Secretario General Adjunto de 

ATE Malargüe presenta apelación 

contra Decreto Nº747/18 y notifi-

caciones de fecha 13 y 26 de Junio 

próximo pasado .(VIDEOS Vota-

ción Nominal- Despachos Dene-

gar el Recurso – Admitir Recur-

so  ) 
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Sesión convocada para el día jue-

ves 04 de Octubre.- Marcia Sepúl-

veda // Prensa HCD 

de “Mérito Ciudadano” a la Srta. 

Pilar López Ciraolo (Expte. Nº 

4.498-HC 286-2018 

Sin más que tratar el Cuerpo de 

Concejales dio por finalizada la 

ción de Minería Industria y Energía 

– Lic. Verónica González Ref. Mo-

dificación de Ordenanza Parque 

Industrial Malargüe) 

Resolución: Otorgar la Distinción 

doza) Paola Paleico, Martin Palma , 

Mauricio Martinez, Juan Manuel 

Ojeda 

Rodolfo Cabeza, Raúl Rodríguez 

(Bloque Justicialista FPV), Jose 

Barro, Paola Jofre (Somos Men-

04-10-18 Tema: Plan “B”  de pro-

visión de Gas 

Estaban presentes los Concejales 
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pesos en dichas áreas…” 

“…Se nos dice que el gasoducto 

no se puede realizar de Cavaos- 

Malargüe debido al poco consumo 

que tiene nuestro Departamento, 

osea que Malargüe, los malargüi-

nos no nos merecemos dicho ga-

soducto por cuanto no se costea; 

cosa que a nosotros nos llama la 

atención, por cuanto el Sr Ministro 

Javier Iguacel a publicado en me-

dios periodisticos de que a la Na-

ción le esta saliendo mucho dinero 

el translado y el subcidio de los 

camiones que abastecen a la planta 

compresora de Ecogas… Les sale 

mas barato hacer el gasoducto que 

subcidiar dichos equipos, cosa que 

contradice el Subsecretario Emilio 

Giñazú, que dice que Malargüe no 

se costea porque hay poco consu-

mo” 

Por otra parte el Representante 

de Autoconvocados describió el 

segundo punto que venían a plan-

tear en la Banca del Cuidadano: 

translado de los zepelines de Eco-

gas a la planta compresora Cerro 

Moyar donde antiguamente funcio-

naban 5 compresores que compri-

de Anchoris, en menos de 9 me-

ses se concretó y ya están llevan-

dose el gas proveniente de nues-

tro departamento” 

Gonzalez afimó: “Todo ese po-

tencial de gas que se esta que-

mando en este momento en las 

áreas de Cerro Pencal más los 10 

pozos que en estos momentos, 

se han autorizado para hacer la 

estimulación hidraúlica o fra-

king… sabemos que ese poten-

cial gasifero la empresa tiene un 

proyecto de colocar un termo-

electrica escalada, quiere decir 

que van a colocar 3 o 4 compre-

sores para generar energía… 

queremos saber si realmente hay 

un convenio o ha habido inten-

ción del Gobierno, tanto del Po-

der Ejecutivo Departamental co-

mo Provincial de que ese poten-

cial que nosotros venimos recla-

mando de hace años y que real-

mente nos decían que el yaci-

miento Puesto Rojas estaba tota-

mente agotado, vemos con muy 

buenos ojos, de que es un poten-

cial muy grande ya que se van a 

invertir mas de mil millones de 

(Bloque Cambia Mendoza) y presi-

diendo la 24º Sesión Ordinaria del 

periodo 2018, el Concejal Fernan-

do Glatigny.  

Para comenzar el Sr. González, en 

representación de los Autoconvo-

cados, detalló la presentación de 

un proyecto donde se describe el 

Plan “B”: utilización del antiguo 

gasoducto de 100 pulgadas de 25 

km de yacimiento Puesto Rojas de 

la zona Cerro Pencal, zonas aleda-

ñas, Cerro El Moyar Oeste Norte, 

Cerro Doña Juana, Loma del Cor-

taderal, Agua Votada, etc.. Además 

afirmó que el mencionado plan a 

sido presentado ante el Ministro 

de Energia de la Nación Javier 

Iguacel en su visita a Malargüe jun-

to con su comitiva. 

Continuó expresando “Nosotros 

vemos aca, que cuando hay actitud 

y decisión política las cosas se rea-

lizan a corto plazo, esto se realizó 

en menos de 2 meses y ya están 

las empresas trabajando sobre 

dichos yacimientos (refiendose a la 

explotación de hidrocarburos no 

convencionales), lo mismo ocurrió 

con respecto a la termoelectrica 



los vehiculos que tranportan el 

GNP por nuestra ciudad en un 

lugar seguro confiable y acorde las 

actividades de referencia”. 

El tema sería elevado a la Comi-

sión de Obras Públicas, Turismo y 

Recursos Naturales para un trata-

miento mas detallado del tema. 

Belén Pedernera Ferragut// PREN-

SA HCD 

 

largüe Empresa responsable Eco-

gas, en la cual se detalla la peli-

grosidad del transporte de gas 

licuado y la importancia de la 

evacuación de ese tipo de plantas 

lejos de zonas pobladas según 

zonas establecidas, por lo que 

expresó: “los Autoconvocados 

Malargüe, por una matriz energe-

tica sustentable para nuestra ciu-

dad solicitamos el translado de 

dicha Planta de Gas Propano y a 

mian 20 metros cubicos de gas y 

según versiones dichas por la em-

presa provedora  debido a la decli-

nación de los pozos los compreso-

res dejaron de funcionar. 

Jorge se refirió a un estudio reali-

zado por un profesional en higiene 

y seguridad: Memoria Tecnica Pro-

yecto Autoconvocados, Estableci-

miento Planta Propano Aire Gas 

Sintetico GNC, ubicación Calle 

Pública Este Parque Industrial Ma-
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gestiones para relacionarse con 

Empresas del Departamento para 

tener prioridad ante las contrata-

ciones, lograr el transito de carga 

pesada por el Paso Pehuenche, 

entre otras cosas. //Belén Pedernera 

Ferragut/ 

porte Malargüe), la cual esta 

constituida por Santiago Riquel-

me (Presidente), Elian Balderra-

ma (Secretario) y Nelson Tilleria 

(Tesorero), los mismos brinda-

ron detalles:  

Actualmente estan reliazando 

Por la mañana del lunes 8 de Oc-

tubre se llevó a cabo una confe-

rencia de prensa en la cual partici-

paron el Presidente del HCD Fer-

nando Glatigny y el Edil Martin 

Palma, la misma, tuvo el objetivo 

de presentar oficialmente 

A.TRA.MA (Asociación de Trans-

PRESENTACIÓN ASOCIACIÓN DE CAMIONEROS DE 
MALARGÜE   

 

Mauricio Martinez, Concejal por el Bloque Cambia 

Mendoza, realizó la entrega de un subsidio al CENS 

ESCUELA Nº 3-446 “Manuel Santisteban”, el que 

será destinado al invernadero escolar. 

ENTREGA DE UN SUBSI-
DIO AL CENS ESCUELA Nº 
3-446 “MANUEL  
SANTISTEBAN” 



POTEC 2018 (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA ;  Nº 

4.512-HC 287-2018 Proyecto de 

Declaración: Declarar de Interés 

Departamental la Cabalgata de la 

Fe- Edición 2018- (BLOQUE PAR-

TIDO JUSTICIALISTA) Autor 

Concejal María Daniela FAVARI;  

Nº 4.513-HC 287-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Crear un Concejo 

Del iberante Es tud i an t i l  – 

(BLOQUE PARTIDO JUSTICIA-

LISTA) Autor Concejal María Da-

niela FAVARI y  Nº 4.516-HC 288-

2018 Proyecto de Declaración: VI 

Encuentro de Centros Educativos 

d e  N i v e l  S e c u n d a r i o 

“Revaloricemos nuestras raí-

ces” (BLOQUE FRENTE SOMOS 

MENDOZA ) Autor : Concejal 

Paola JOFRE 

 

presentados por los Sres. Ediles, 

los que fueron remitidos a las 

respectivas Comisiones de traba-

jo para su análisis, estudio y/o 

aprobación. Detalle: 

 

La COMISIÓN DE EDUCA-

CIÓN, HIGIENE, MORALIDAD, 

ACCIÓN SOCIAL Y CULTURA 

(EHMASyC) recepcionará  5 pro-

yectos: Nº 4.510-HC 287-2018 

Proyecto de Resolución: Decla-

rar de Interés Departamental la 

Semana de la Inclusión Educativa- 

Proyecto  “Somos una Marea de 

Gente” de la Escuela Nº2-030 

Dr. Juan Maurin Navarro 

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejal 

Juan Manuel OJEDA;  Nº 4.511-

HC 287-2018 Proyecto de De-

claración: Declarar de Interés 

Social Cultural y Educativo la EX-

EL HCD LLEVÓ A CABO 

LA 28º SESIÓN ORDINA-

RIA, APROBANDO 6 PIE-

ZAS LEGALES.   

11-10-2018 El día jueves 11 de 

octubre, a las 9:30 de la mañana y 

una vez terminada la exposición 

en la Banca del Ciudadano, se lle-

vó a cabo una nueva sesión ordi-

naria en el Concejo Deliberante. 

Estaban presentes los Concejales 

Rodolfo Cabeza, Raúl Rodríguez 

(Bloque Justicialista FPV), Paola 

Jofré (Somos Mendoza) Daniela 

Favri (Bloque Justicialista)  Paola 

Paleico, Juan Manuel Ojeda, Martin 

Palma , Mauricio Martinez (Bloque 

Cambia Mendoza) y presidiendo la 

28º Sesión Ordinaria del periodo 

2018, el Concejal Fernando Gla-

tigny. 

Hubo un total de 10 proyectos 
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A continuación los Concejales pu-

sieron a consideración los despa-

chos emitidos por las Comisiones 

de Trabajo, aprobando 6  piezas 

legales . 

Ordenanza: (Nota HC-517-18 De-

partamento Ejecutivo Solicita tra-

tamiento de reincorporación y 

puesta en vigencia del Artículo 8º 

de la Ordenanza Nº 1.262/2005 

referida a Procedimiento de habili-

tación comercial) 

Resolución: Solicitar al Departa-

mento Ejecutivo informe sobre 

medidas que se aplican  a personas 

que extraen áridos de la defensa 

aluvional del Arroyo Pequenco. 

(Nº 4.457-HC 284 -2018) 

Resolución: Educación para la sa-

lud en Escuelas Primarias y Secun-

darias del Departamento. (Nº 

4.504-HC 287-2018 ) 

Resolución: Declarar de Interés 

Departamental el Torneo de Nata-

Autor: Concejales   Paola JOFRE, 

José BARRO 

 

En tanto la COMISIÓN DE 

OBRAS PUBLICAS, TURISMO Y 

RECURSOS  NATURALES 

(OPTyRN) recibirá 2 proyectos:  

Nº 4.508-HC 287-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar a Legisla-

dores Nacionales por Mendoza 

medidas tendientes a derogar la 

Resolución Nº20/18 del ENAR-

GAS-COMPENSACION A EM-

PRESAS DE GAS. (BLOQUE JUS-

TICIALISTA FRENTE PARA LA 

VICTORIA ) Autor :Concejal 

Rodolfo Aníbal CABEZA y el  Nº 

4.515-HC 287-2018 Proyecto de 

Ordenanza: Uso y Dominio Pú-

blico al ingreso de la Escuela Sar-

gento Baigorria y al Barrio Gras-

si. (BLOQUE FRENTE SOMOS 

MENDOZA) Autor : Concejal 

Paola JOFRE  

 

La COMISIÓN DE HACIENDA 

PRESUPUESTO LEGISLACIÓN Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONA-

LES (HPLAC) recepcionará 3 pro-

yectos:  Nº 4.507-HC 287-2018 

Proyecto de Ordenanza: Imple-

mentar el Programa de Capacita-

ción Laboral para el Complejo 

Hidroeléctrico Portezuelo del 

Viento. (BLOQUE FRENTE CAM-

BIA MENDOZA) Autor: Concejal 

Mauricio MARTINEZ; Nº 4.509-

HC 287-2018 Proyecto de Orde-

nanza: Creación de Línea Crediti-

cia para conexiones de servicios 

básicos y relevamiento catastral.

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejal Fer-

nando GLATIGNY y  Nº 4.514-

HC 287-2018 Proyecto de Resolu-

ción: Repudiar la Resolución 

Nº20/2018 de la Secretaría de 

Energía dependiente del Ministerio 

de Economía. (BLOQUE FRENTE 

S O M O S 

MENDOZA) Página  18 



miento en la próxima semana. 

 

Sin más que tratar el Cuerpo de 

Concejales dio por finalizada la 

Sesión convocada para el día jue-

ves 11 de Octubre. 

Marcia Sepúlveda/ Prensa HCD 

Fotos- Marcia Sepúlveda .- Dario 

Bax 

dentes del Honorable Concejo 

Deliberante  enmarcada en una 

línea de tiempo en adhesión al 

31º Aniversario de la etapa de-

mocrática iniciada en 1983. (Nº 

3.751-HC 234-2014) 

El tema “Declaración de Emer-

gencia Ganadera”/ de Nota 

561/2018 fue remitido a la Comi-

sión de Hacienda para su trata-

ción Malargüe “Copa 80º Aniver-

sario Club Deportivo Malargüe. 

(Nº 4.502-HC 287-2018) 

Resolución: Declarar de Interés 

Cultural y Deportivo Departamen-

tal el 3º Encuentro Binacional Paso 

Pehuenche. (Nº 4.494-HC 286-

2018) 

Resolución: Placas con nombres de 

Concejales destacando a los Presi-

2.109/94, hicieron uso de la banca 

del ciudadano para exponer sobre 

la Arbitraria situación respecto a 

cargos a cubrir en Escuelas Secun-

darias Albergues del Sur de Malar-

güe. 

Ruth Mercado, empezó su alocu-

ción infor-

Mendoza) Daniela Favari (Bloque 

Justicialista) Paola Paleico, Juan 

Manuel Ojeda, Martin Palma , 

Mauricio Martinez (Bloque Cam-

bia Mendoza) recibieron a Ruth 

Mercado y a Elisa Berbel de la 

Asociación MESSIS, quienes en el 

marco de la Resolución Nº 

El día jueves 11 de Octubre en el 

marco de la 28º Sesión Ordinaria 

del año en curso, el Titular del 

Honorable Concejo Deliberante 

de Malargüe, Concejal Fernando 

Glatigny y los Ediles Rodolfo Ca-

beza, Raúl Rodríguez (Bloque Justi-

cialista FPV), Paola Jofré (Somos 

BANCA DEL CIUDADANO –  
DOCENTES MALARGÜINAS DENUNCIARON  

DESIGUALDAD EN LLAMADOS A CUBRIR CARGOS. 
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ciente de profesores. Pero ahora 

nos encontramos con que si hay 

profesores, con chicos que están 

recibidos y que no tienen trabajo 

porque todas las horas ya están 

cubiertas” indicó Berbel y advirtió 

“Estamos preparando gente en el 

terciario que no va a tener la posi-

bilidad de poder trabajar. Tene-

mos que tener esto en cuenta, 

tenemos chicos que están egresa-

dos y que no están trabajando”. 

Las docentes no solo denunciaron 

desigualdad en los llamados a cu-

brir horas cátedras, además hicie-

ron mención a la Calidad Educativa 

ya que “en los últimos años se ha 

dado CONTINUIDAD a todos los 

docentes, incluidos los que entran 

en cuarto llamado, que entran con 

carpetas de antecedentes y es po-

sible que esos docentes no se ha-

yan recibido todavía y siguen dan-

do clases” reveló Mercado y acla-

como resultado de lo realizado a 

través de la Asociación Messis, 

los llamados no los harían más en 

San Rafael, pero si en el campo. 

Mirando a cada Edil la Docente 

sostuvo “Uds. saben que para ir 

al campo hay que tener un medio 

de transporte, son tres horas 

hasta Ranquil por ejemplo, para 

llegar hasta allá por las dudas 

puedas tomar tres horas cáte-

dras. Hay muchos docentes que 

han hecho ese intento y cuando 

han llegado ya estaban las horas 

ordenadas para otros docentes 

que no eran precisamente de 

Malargüe”. 

 

También hizo uso de la palabra la 

Docente Elisa Berbel quien 

reconoció que “normalmente los 

cargos los cubría profesores de 

San Rafael, porque acá [por Ma-

largüe]no había la cantidad sufi-

mando que “la Asociación socio-

cultural Messis hace ya casi dos 

meses hizo un reclamo en distin-

tos estamentos por una situación 

de desigualdad que viven los do-

centes de Malargüe.” 

“Hay cuatro escuelas secundarias 

albergues del sur de Malargüe Bar-

das, Carapacho, Ranquil y Agua 

Escondida, que han hecho los lla-

mados a cargos y horas cátedras 

en san Rafael. Esto ha provocado 

que cuatro o cinco docentes de 

Malargüe trabajen en nuestro cam-

po, en nuestras escuelas, el resto 

es de San Rafael”, denunció Mer-

cado y agregó “Es una situación 

total de desigualdad para noso-

tros; no hay que ser un iluminado 

ni una investigador para darse 

cuenta de que está programado 

para que tomen los docentes de 

San Rafael”. 

Ruth informó a los Concejales que 
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tudio de la Comisión de Educa-

ción, sino además otras situaciones 

como el puntaje docente que ha-

cen a la protección del trabajo y 

empleo malargüino. 

 

Finalmente, según lo estable el ar-

tículo 4° de la Resolución N° 

2.109/9 y tras la aprobación unáni-

me de los Ediles presentes, el tema 

tomó estado parlamentario y fue 

elevado a la Comisión de Edu-

cación (EHMASyC) la que se 

reunirá el lunes 19 de octubre pa-

ra tratar, entre otros, el tema por 

las docentes expuesto. 

 

 

Marcia Sepúlveda //Prensa HCD 

trabajo. Tienen todo el derecho 

del mundo a tomar los docentes 

de San Rafael,… pero todos te-

nemos que tener la misma igual-

dad, estamos en una situación de 

desigualdad y de injusticia y tene-

mos que remediarlo”. 

 

A continuación los Sres. Conce-

jales hicieron uso de la palabra, 

agradecieron a las docentes por 

la preocupación puesta de mani-

fiesto y el compromiso para con 

la sociedad e informaron que 

entendiendo que esto es una si-

tuación histórica que no solo 

pasa en la zona rural sino además 

en la zona urbana, van a interve-

nir para que cambie o por lo me-

nos mejore, estudiando no solo 

el proyecto presentado en sep-

tiembre por el Edil Palma y que 

actualmente se encuentra en es-

ró “No estoy en contra de docen-

tes ni nada, pero si uno piensa que 

el norte de nuestras escuelas son 

los alumnos, deberíamos pensar 

en que ellos deberían tener sus 

mejores docentes…. pedimos al 

Director de escuelas …que revise 

eso al momento de hacer las con-

tinuidades, porque las cosas van a 

seguir igual , porque ya está todo 

armado, los horarios ya están ar-

mados”, denunció nuevamente la 

docente. 

Para finalizar Ruth Mercado afirmó 

“Nosotros venimos a pedirles a 

Uds. [por los Concejales]para ver 

cómo nos ayudan. Porque esto es 

un problema como el COMPRE 

MALARGÜINO, es un problema 

de trabajo. Son más de ciento 

treinta cargos u horas de docente 

que están en el Campo… Nos 

estamos perdiendo un montón de 
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de octubre, fecha que busca pro-

mover una reflexión permanente 

acerca de la historia y encaminar el 

diálogo para una diversidad cultu-

ral y la promoción de los Dere-

chos Humanos de nuestros pue-

blos originarios,  la Concejal seña-

ló la importancia de resaltar el día 

“porque es el último día de liber-

tad de los  Pueblos de América. 

Fue un proceso de saqueamiento  

eso no lo podemos negar. Saquea-

ron nuestro continente, Cerro 

Potosí, el oro, la plata venían en 

busca de eso”. 

 

Para finalizar la Edil habló de la 

necesidad de “fomentar el respeto 

a la diversidad cultural , ….el res-

peto al otro, el respeto al diferen-

te”. 

Marcia Sepúlveda //Prensa HCD 

pa occidental llegaron por prime-

ra vez al continente americano. 

 

Jofré hizo mención a la lucha de 

los PUEBLOS ORIGINARIOS, 

quienes defienden que América 

estaba poblada antes de que lle-

garan los descubridores. La edil 

llamó a respetar esa lucha por 

que  “tiene que ver con la auto-

determinación de los pueblos. 

No se trata de cómo me visto, si 

soy indio porque me pongo la 

vincha o un taparrabo; aún siguen 

creyendo que ser descendiente 

de Pueblo Originario es vestirse 

de esa forma. Tiene que ver con 

reconocerse uno como descen-

diente”,  afirmó la Edil justicialis-

ta. 

 

A un día de conmemorar el 12 

12-10-2018 El día jueves 11 de 

Octubre en el marco de la 28º 

Sesión Ordinaria presidida por el 

Titular del Honorable Concejo 

Deliberante de Malargüe Sr.  Fer-

nando Glatigny y con la  presencia 

de los  Concejales  Rodolfo Cabe-

za, Raúl Rodríguez (Bloque Justi-

cialista FPV), Daniela Favari 

(Bloque Justicialista) Paola Paleico, 

Juan Manuel Ojeda, Martin Palma  

y Mauricio Martinez (Bloque Cam-

bia Mendoza), la Edil Paola Jofré  

del Bloque Somos Mendoza, hizo 

uso de la palabra para realizar un 

homenaje por el DÍA DEL RESPE-

TO A LA DIVERSIDAD CULTU-

RAL , nombre que recibe en nues-

tro país el 12 de octubre,  que 

conmemora en todos los países 

hispanoamericanos el  recuerdo al 

momento histórico en que perso-

nas de Euro-

DIA DEL RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL  
“FUE UN PROCESO DE SAQUEAMIENTO, ESO NO LO 

PODEMOS NEGAR. SAQUEARON NUESTRO  
CONTINENTE”  
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biemos  también se refirió  absolu-

ción por prescripción del ex presi-

dente Carlos Menen en la causa de 

la venta ilegal de armas a Ecuador 

y Croacia,  “eso sí que es triste 

realmente. Pero rescatar la dife-

rencia  fue por el paso del tiempo, 

ni siquiera se terminó de investigar 

qué es lo que había pasado.  Vola-

ron un Pueblo para  tapar todo lo 

que hicieron con el tema de ventas 

de armas” sostuvo la Edil. 

Antes de finalizar su alocución 

Paola Paleico instó a reflexionar y 

a buscar una “sociedad con una 

justicia más rápida, sobre todo  

sabiendo que con una justicia lenta 

no hay  justicia… la gente que ha 

perdido a su familia en la tragedia 

de once, se sienten más tranquilos 

hoy con esta condena; no así la 

gente que ha perdido a su familia 

en Rio Tercero” concluyó la Con-

cejal. 

Marcia Sepúlveda //Prensa HCD 

por ser partícipe necesario del 

delito de fraude a la administra-

ción pública en el mantenimiento 

del servicio público de pasajeros 

ferroviario.  

Paola Paleico  recalcó lo intere-

sante de esto ya que “si bien en 

el juicio la condena fue ahora, 

cuando ya De Vido no estaba en 

el poder, la Justicia ordenó que se 

lo investigara cuando él todavía 

era ministro y esto es interesante 

y es  importante recalcar, porque 

una sociedad que no tiene justicia 

es muy complicado que avance.” 

La edil también lamentó lo ocu-

rrido  y  expresó  “lo hemos teni-

do acá en Malargüe, prometiendo 

obras que sabemos que son nece-

sarias y nunca se hicieron. No es 

para festejar la condena en sí, 

sino el actuar de la justicia. Hu-

biéramos preferido no tener con-

denado obviamente” afirmó Palei-

co. . 

La Concejal por el Bloque Cam-

12-10-2018 El día jueves 11 de 

Octubre en el marco de la 28º 

Sesión Ordinaria presidida por el 

Titular del Honorable Concejo 

Deliberante de Malargüe Sr.  Fer-

nando Glatigny y con la  presencia 

de los  Concejales  Rodolfo Cabe-

za, Raúl Rodríguez (Bloque Justi-

cialista FPV), Daniela Favari 

(Bloque Justicialista) Paola Jofré 

(Bloque Somos Mendoza), Juan 

Manuel Ojeda, Martin Palma  y 

Mauricio Martinez (Bloque Cambia 

Mendoza), la Edil Paola Paleico del 

Bloque Cambia Mendoza, hizo uso 

de la palabra para cuestionar el rol 

de la justicia. 

El día miércoles 10 de octubre en 

la Sala AMIA de los Tribunales de 

Comodoro Py , en un fallo históri-

co se dictó la primera sentencia 

contra Julio De Vido en el juicio 

por la Tragedia de Once  conde-

nándole a 5 años y 8 meses de 

cárcel e inhabilitación especial per-

petua para ocupar cargos públicos, 

TRAGEDIA DE ONCE – PAOLA PALEICO INSTÓ A RE-
FLEXIONAR Y A BUSCAR UNA “SOCIEDAD CON UNA 

JUSTICIA MÁS RÁPIDA” 
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es una medida que demuestra en 

forma contundente, el sentido so-

cial que tiene este gobierno. Un 

sentido social para unos pocos” 

enfatizó la Concejal justicialista. 

“…no se puede seguir dando mar-

cha atrás. Prueba y error y yo diría 

prueba y horror, porque realmen-

te esto es un horror,… esa dife-

rencia la vamos a pagar igual los 

argentinos… porque el Estado se 

va a hacer cargo de esas 24 cuotas 

que se van a pagar desde el año 

2019 al 2021, es decir que las va a 

pagar el próximo gobierno”, ase-

guró la Edil tras el anuncio de la 

Secretaria de Energía en el cual se 

informa que se deja sin efecto la 

Resolución 20/2.018. 

Para finalizar su alocución, Favari 

también instó a la reflexión e hizo 

público su enérgico repudio a 

“este tipo de procesos económi-

cos gubernamentales”. 

 

Martín Palma, Concejal por el 

Bloque Cambia Mendoza, haciendo 

uso de la palabra expresó 

“sabemos que este decreto 20, 

eso. Es muy triste también pensar 

que personas que estuvieron con 

tanto poder en sus manos no 

hicieron lo que correspondía y la 

verdad, que eso también me su-

mo y la verdad que no corres-

ponde y en eso también está el 

trabajo de los nuevos dirigentes 

que vienen y que surgen en este 

país”, así lo expresó la Concejal 

justicialista Daniela Favari, en 

relación a lo expresado por Paola 

Paleico respecto al rol de la justi-

cia en la condena de De Vido por 

la tragedia de Once, el delito de 

fraude a la administración pública 

y la Causa de prescripción del ex 

presidente Carlos Menen en la 

causa de la venta ilegal de armas. 

Favari además hizo mención a la 

Resolución 20/2018 que estable-

cía un pago adicional en la tarifa 

de gas, “es un despropósito… 

una medida de total insensibili-

dad…, una medida que transfiere 

grandes recursos de los sectores 

más humildes a las empresas po-

derosas multinacionales, una me-

dida que sigue dejando a mas ar-

gentinos en la extrema pobreza y 

16-10-2018 El día jueves 11 de 

Octubre en el marco de la 28º 

Sesión Ordinaria presidida por el 

Titular del Honorable Concejo 

Deliberante de Malargüe Sr. Fer-

nando Glatigny y con la presencia 

de los Concejales Rodolfo Cabeza, 

Raúl Rodríguez (Bloque Justicialis-

ta FPV), Daniela Favari (Bloque 

Justicialista) Paola Jofré (Bloque 

Somos Mendoza) Paola Paleico, 

Juan Manuel Ojeda, Martín Palma y 

Mauricio Martínez (Bloque Cambia 

Mendoza), los Concejales hicieron 

uso de la palabra para referirse a 

la causa por lavado de dinero, la 

Tragedia de Once la condena de 

De Vido, el emplazamiento de la 

Diputada Nacional Elisa Carrió al 

presidente Mauricio Macri, el pago 

de coimas, la causa de los cuader-

nos de las coimas, y al Decreto 

20/2018 que pretendía que los 

usuarios pagasen en 24 cuotas cer-

ca de 20 mil millones de pesos a 

las distribuidoras de gas y éstas a 

las productoras de gas, entre 

otros temas. 

 

“Tenemos que tomar conciencia 

de que es la forma de empezar a 

cambiar esta joven democracia 

que tenemos. Empezar a formar 

dirigentes con valores, dirigentes 

con espíritu social con vocación 

de servicio y creo que en eso te-

nemos una función ya que estamos 

prácticamente nuevos en esta eta-

pa de la democracia y es necesario 

dar una imagen distinta y hay que 

empezar a 

trabajar en 

FUERTE DEBATE EN EL CONCEJO DELIBERANTE   
DECRETO 20/18, CONDENA DE DE VIDO Y  

POLITIZACIÓN DE LA JUSTICIA-   
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preguntó “¿Saben quién viajaba en 

el Sarmiento? La clase trabajadora 

viajaba en el Sarmiento y viaja en 

el Sarmiento!”, exclamó la Edil y 

aclaró “ fueron familias de esa cla-

se trabajadora, de la que durante 

12 años no quisieron mirar y de 

las que durante 12 años hicieron 

viajar como ganado, para que aho-

ra vengo me rasgo las vestiduras y 

me quejo de las cosas que me es-

tán pasando” 

 

Al cerrar su alocución Paleico pi-

dió “no seamos cínicos en esta 

discusión respecto de que Macri 

es un cuco y Cristina era Evita. No 

era Evita, está muy lejos de Evita” 

aseguró la Edil. 

El Concejal Rodolfo Cabeza, tam-

bién presente en la Sesión y en 

relación a lo expresado por los 

Concejales Favari, Paleico y Palma 

aseguró que “desgraciadamente, 

porque hay prueba suficiente, la 

Justicia se ha politizado. No hay 

Estado de Derecho, porque hoy 

todos los funcionarios del Cambie-

mos a lo mejor son citados a Co-

modoro Pi, a lo mejor son indaga-

dos, pero salen en libertad. Hay 

otros que no, los funcionarios o 

ex funcionarios del Frente Para La 

Victoria son encarcelados” 

 

En este sentido, en su discurso el 

representante departamental por 

el Frente Para La Victoria, Rodol-

fo Cabeza hizo referencia a los 

operativos ordenados por el Fiscal 

Guillermo Marijuan en el marco de 

la causa por lavado de dinero; los 

dólares escondidos en Calafate; la 

condena de De Vido; el emplaza-

miento de la 

equipo de asesores económicos 

trabajó y presentó una alternativa 

para que no sea el usuario el que 

tenga que pagar la variación que 

surgió como consecuencia de la 

fuerte suba del dólar. 

 

En esta misma línea y también en 

respuesta lo expresado por la 

concejal Daniela Favari, Paola 

Paleico habló de la “dicotomía y 

bilateralidad respecto a que Cris-

tina protegía a los pobres y de 

que Macri es un cuco que solo 

protege sus intereses económi-

cos”. 

En este sentido y haciendo alu-

sión a la tragedia de Once, De 

Vido y el delito de fraude a la 

administración pública en el man-

tenimiento del servicio público 

de pasajeros ferroviario, Paleico 

con el cual se pretendía que la 

ciudadanía pagara este resarci-

miento a las empresas, se dio mar-

cha atrás; y la verdad que decir 

que es un horror es cierto, es 

cierto porque acá hay que prote-

ger a la ciudadanía en general” 

señalo el Edil y agregó “también es 

cierto que hay que resaltar que 

cuando uno se equivoca, vale la 

pena reconocerlo y dar marcha 

atrás. Hay muchas cosas en las que 

otros gobiernos se han equivoca-

do y que actualmente la estamos 

pagando y nadie dio marcha atrás” 

replico Palma. 

El Concejal continuó en el uso de 

la palabra y reconoció no solo el 

compromiso del partido para con 

la ciudadanía, sino además el es-

fuerzo del gobernador y actual 

presidente del partido de la UCR 

Alfredo Cornejo, quien junto a su 
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rrabravas y los Moyano, todos 

quienes , según el Concejal habrían 

quedado libres, contrario a funcio-

narios del gobierno anterior que 

habrían quedado detenidos. 

“Hay que ser bastante cautelosos 

en lo que podamos hablar, de aquí 

en más, respecto a la justicia” afir-

mó Cabeza y finalmente sostuvo 

“yo respeto lo que ha dicho la 

Concejal [Paola] Paleico, pero para 

mí no estamos en Estado de Dere-

cho, para mi desgraciadamente, la 

justicia se ha politizado. Gracias”. 

 

Marcia Sepúlveda//Prensa HCD 

primo del presidente Macri, por 

el pago de coimas en el soterra-

miento del ferrocarril Sarmiento 

y su aparición en la causa de los 

cuadernos de las coimas; los ba-

Diputada Nacional Elisa Carrió, 

quien cuestionó al presidente 

Mauricio Macri por sus vínculos 

con Daniel Angelici; la investiga-

ción contra Ángelo Calcaterra, 
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güinos (BLOQUE FRENTE CAM-

BIA MENDOZA) Autor: Concejal 

Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.520-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar a la Direc-

ción Gral. de Escuelas de la Pro-

vincia de Mendoza  desarrolle una 

Ley o Reglamento que de claridad 

y seguridad al personal de Escuelas  

Albergues. (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.526-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Declarar la Emer-

gencia Ambiental y Forestal de la 

Cortina Forestal. (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor: Concejal Juan Manuel OJE-

DA. 

Nº 4.529-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Pedido de Informe 

y creación Comisión Especial In-

ve st i gadora 

Favari (Bloque Justicialista) Paola 

Paleico, Martin Palma , Mauricio 

Martinez, Juan Manuel Ojeda 

(Bloque Cambia Mendoza) y pre-

sidiendo la 29º Sesión Ordinaria 

del periodo 2018, el Concejal 

Fernando Glatigny. 

Hubo un total de 17 proyectos 

presentados por los Sres. Ediles, 

los que fueron remitidos a las 

respectivas Comisiones de traba-

jo para su análisis, estudio y/o 

aprobación. Detalle: 

 

La COMISIÓN DE EDUCA-

CIÓN, HIGIENE, MORALIDAD, 

ACCIÓN SOCIAL Y CULTURA 

(EHMASyC) recepcionará 7 pro-

yectos: 

Nº 4.519-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Crear el progra-

ma de fomento apoyo y fortaleci-

miento de los Escritores Malar-

EL HCD LLEVÓ A CABO 

LA 29° SESIÓN ORDINA-

RIA, APROBANDO 3 PIE-

ZAS LEGALES, ENTRE 

ELLAS LA DECLARA-

CIÓN DE EMERGENCIA 

GANADERA.   

El día jueves 18 de octubre, a las 

9:00 de la mañana se llevó a cabo 

una nueva Sesión Ordinaria en el 

Concejo Deliberante, marco en el 

cual se realizaron 2 emocionantes 

reconocimientos;  uno al  Sr Ca-

milo Arroyo como Ciudadano 

Distinguido y   el otro a la Sra. 

Cristina Pellegrini por su trayecto-

ria e intensa labor educativa en el 

Departamento de Malargüe  

Estaban presentes los Concejales 

Rodolfo Cabeza, Raúl Rodríguez 

(Bloque Justicialista FPV), Jose Ba-

rro, (Somos Mendoza) Daniela 

29° SESIÓN ORDINARIA  
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órbita del Honorable Concejo De-

liberante de la Municipalidad de 

Malargüe (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.523-HC 288-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Créase el Progra-

ma para el Control de la calidad de 

la garrafa social. (BLOQUE FREN-

TE CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.524-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Crear el Programa 

de Perfeccionamiento y Capacita-

ción Permanente del Empleado 

Municipal. (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

 

La COMISIÓN DE OBRAS PÚBLI-

CAS, TURISMO Y RECURSOS 

NATURALES (OPTyRN) recep-

cionará  5 proyectos: 

Nº 4.517-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Crear e implemen-

tar el Programa de Gestión de 

AUTOR: Concejal Fernando 

GLATIGNY. 

 

Por otra parte la COMISIÓN DE 

HACIENDA PRESUPUESTO LE-

GISLACIÓN Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES (HPLAC) 

recepcionará 5  proyectos: 

Nº 4.518-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar al Minis-

terio de Salud de la Provincia la 

construcción de un Centro de 

Salud en el Paraje La Junta del 

Departamento. (BLOQUE FREN-

TE CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.521-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Declarar de Inte-

rés Departamental la 1º Edición 

de Montañas de Las  Leñas Ultra 

Trail (BLOQUE FRENTE CAM-

BIA MENDOZA) Autor: Conce-

jal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.522-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Crear el Consejo 

Asesor Vecinal permanente en la 

Coro Municipal Hugo Cabrera 

(BLOQUE PARTIDO JUSTICIA-

LISTA) Autor Concejal María Da-

niela FAVARI. 

Nº 4.530-HC 288-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Impleméntese el 

Reglamento Interno del Coro Mu-

nicipal de Malargüe Hugo Oscar 

Cabrera (BLOQUE PARTIDO 

JUSTICIALISTA) Autor Concejal 

María Daniela FAVARI. 

Nº 4.532-HC 288-2018 Proyecto 

de Declaración: Declarar de Inte-

rés laboral y social a la Asociación 

de Transporte de Malargüe  

(A.TRA.MA)(BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) AUTOR: 

Concejal Fernando GLATIGNY. 

Nº 4.533-HC 289-2018 Proyecto 

de Declaración: Declarar de Inte-

rés Departamental Cultural  y So-

cial el Curso de Prehospital   

Trauma (Life  Support)  Soporte  

vital y avanzado en el Trauma 

prehospitalario (BLOQUE FREN-

TE CAMBIA 

MENDOZA) 
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aprobando los respectivos despa-

chos del cuerpo en Comisión. 

Ordenanza: Donación de terreno 

al Instituto Provincial de la Vivien-

da para construcción de Barrio 

Área de la Salud.(BLOQUE FREN-

TE CAMBIA MENDOZA  Autor: 

Concejales Osvaldo Martín PAL-

MA – Expte. Nº 4.500-HC 286-

2018) 

Resolución: Declaración de emer-

gencia ganadera en el Departa-

mento de Malargüe (Nota-Grupo 

de Puesteros Autoconvocados 

exponen problemática por ataque 

de depredadores al ganado mayor 

y menor entre otros puntos, exi-

gen urgente solución). 

 

Sin más que tratar el Cuerpo de 

Concejales dio por finalizada la 

Sesión convocada para el día jue-

ves 18 de Octubre. 

 

Marcia Sepúlveda 

Fotos: Belén Pedernera Ferragut 

remitidos a la COMISIÓN DE 

HACIENDA PRESUPUESTO LE-

GISLACIÓN Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES (HPLAC) 

 

En tanto la COMISIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS, TURISMO Y 

RECURSOS  NATURALES 

(OPTyRN) recibirá el Expte Nº 

5120/2018-0 Empresa Desarro-

lladora del Oeste S.A. Eleva Do-

cumentación para la aceptación 

de donación sin cargo de las ca-

lles y espacios del Loteo Corral 

de Piedra en Calle El Planchón 

Oeste S/N. 

 

A continuación los Concejales 

pusieron a consideración los 3 

despachos emitidos por las Co-

misiones de Trabajo, aprobando 

la Resolución: Habilitación para 

Transporte de Cargas Pesadas de 

la Ruta Internacional R-145 y  el  

Paso Fronterizo Pehuenche.(Nº 

4.505-HC 287-2018) 

 

A continuación los Ediles dieron 

tratamiento a los temas solicita-

dos por las Ediles Favari y Paleico 

Contenedores (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.525-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Declarar Monu-

mento Natural Departamental a la 

Ranita Pehuenche (Alsodes 

Pehuenche) (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Martín PALMA. 

Nº 4.527-HC 288-2018 Proyecto 

de Resolución: Prohíbase el tránsi-

to de carga pesada por calle Jorge 

Newbery fuera de los horarios 

habilitados para ingreso y egreso  

de la Ciudad  y habilítese el desvío 

de carga pesada por el Sur este de 

la Ciudad. (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.528-HC 288-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Autorícese al Po-

der Ejecutivo Municipal  a Deter-

minar módulos de 10 mts. Lineales  

por cada acera para uso exclusivo 

para estacionamiento de motos. 

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejal Juan 

Manuel OJEDA. 

Nº 4.531-HC 288-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Imposición de 

nombres a pasajes públicos del 

Barrio Ulloa Cabrera (BLOQUE 

PARTIDO JUSTICIALISTA) Autor 

Concejal María Daniela FAVARI 

Los Expedientes provenientes del 

Departamento Ejecutivo  Nº 

5186/2018-0 Departamento Ejecu-

tivo: Solicita pieza legal administra-

tiva donación de camioneta Tipo 

Pick Up Ranger 4 x 4 de la Firma 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales y  

Nº4465/2017-0 Controlador Patri-

monial s/ Control de Vehículos  en 

Predio Galpón Municipal, fueron 
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RECONOCIMIENTO A LA SRA CRISTINA PELLEGRINI 
En la mañana del jueves 18 de Octubre, en el marco de la 29º Sesión Ordinaria se hizo entrega de un recono-

cimiento a la Sra Cristina Pellegrini por su amplia trayectoria y su intensa labor educativa en el Departamento 

de Malargüe, mediante lo estipula la Resolución 
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RECONOCIEMIENTO AL SR CAMILO ARROYO  
En la mañana del jueves 18 de Octubre, en el marco de la 29º Sesión Ordinaria se hizo entrega de un reconoci-

miento a la Sr Camilo Arroyo como Ciudadano Distinguido del Departamento mediante lo estipula la Declara-

ción Nº233/2018. 
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Género”, desde la Secretaría que-

remos reafirmar la posición del 

Estado Argentino en relación con 

el respeto, promoción y protec-

ción de los derechos humanos de 

la Población LGBTIQ+. 

Nuestra Legislación, los Tratados 

Internacionales y el Sistema Inter-

nacional de Derechos Humanos 

son la base y el marco en el que se 

desarrollan las políticas públicas en 

materia de Diversidad Sexual. 

Asimismo, el diseño e implementa-

ción de políticas públicas para el 

acceso pleno al ejercicio de los 

derechos de la población 

LGBTIQ+ forma parte de los com-

promisos asumidos por el Estado a 

través del Primer Plan Nacional de 

zar la Sra Vanesa Boulle agrade-

ció el espacio brindado en la Ban-

ca del Cuidadano y expresó: “el 

deseo o el no deseo no se decre-

ta ni se prohibe por Ordenanza, 

como se realizó a través de la 

Ordenanza Nº1944, prosiguió 

citando un comunicado brindado 

por la Secretaria de Derechos 

Humanos y Pluralismo Cultural: 

“Ante manifestaciones en medios 

periodísticos y acciones de boi-

cot contra actividades de la Se-

cretaría de Derechos Humanos y 

Pluralismo Cultural de la Nación 

en todo el país, por parte de gru-

pos religiosos y organizaciones 

de la sociedad civil, sobre lo que 

ellos denominan “ideología de 

El día jueves 18 de Octubre en el 

marco de la 29º Sesión Ordinaria 

del año en curso, el Titular del 

Honorable Concejo Deliberante 

de Malargüe, Concejal Fernando 

Glatigny y los Ediles Rodolfo Ca-

beza, Raúl Rodríguez (Bloque Justi-

cialista FPV), Jose Barro (Somos 

Mendoza) Daniela Favari (Bloque 

Justicialista) Paola Paleico, Juan 

Manuel Ojeda, Martin Palma , 

Mauricio Martinez (Bloque Cambia 

Mendoza) recibieron a Adela Mer-

cado y Vanesa Bouille quienes en 

el marco de la Resolución Nº 

2.109/94, hicieron uso de la banca 

del ciudadano para exponer sobre 

los Derechos de la Mujer. 

Para comen-

BANCA DEL CUIDADANO  
ADELA MERCADO- VANESA BOUILLE  

(FORO DE MUJERES) TEMA: DERECHOS DE LA MUJER. 
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el derecho del feto y también esta 

reconocido en el Codigo Civil, en 

Codigo Penal, del famoso FALLO 

F.A.L.. Y el último artículo en el 

que se cuestiona la constitucionali-

dad es el Articulo 13, donde dice 

que una causal de separación de 

cargo de profesionales que traba-

jen en el área sería que influyan en 

las mujeres para realizarse un 

aborto, entonces si nosotros tene-

mos en cuenta que las mujeres 

que se atenderían en esta área 

serían personas como dice la Or-

denanza, personas que han sido 

violadas, personas que son meno-

res, también es probable que ha-

yan sufrido abusos deshonestos, 

personas que son discapacitadas, 

todas situaciones que están con-

templadas en el Codigo Penal, en-

tonces no es constitucional que se 

le prohiba a un profesional en el 

ejercicio de sus funciones informar 

sobre los derechos que tiene esta 

persona a realizarse un aborto 

legal esos serían los 3 puntos en 

los que se considera que la Orde-

nanza es inconstitucional”· 

 

menzó a reunir a partir de la 

Convocatoria de ni una menos” 

Adela Mercado tomó la palabra 

para referirse a la Nota presenta-

da en el Hcd y tratada en la Co-

misión de EHMAS y C, donde se 

manifiestan los argumentos de 

demanda de inconstitucionalidad 

de la Ordenanza Provida.  Den-

tro de 3 artículos puntualmente, 

dijo, los cuales detalló: “El Ar-

tículo 2, cuando define el niño 

por nacer, es atribución del Sena-

do de la Nación definir cuales 

son las personas que estan inclui-

das dentro del Código Civil… no 

es atribución del Concejo Muni-

cipal excede a sus atribuciones. El 

otro Artículo es cuando habla del 

derecho inalienable a la vida, y 

nosotros tenemos dentro de 

nuestra legislación, esta claro de 

que los derechos no son absolu-

tos, en el caso del feto estamos 

hablando del Codigo Penal que 

deja muy claro que hay una posi-

bilidad de interrupción legal del 

embarazo cuando la mujer tiene 

peligro de vida y cuando ha sido 

violada.. entonces el derecho de 

la mujer en ese caso esta sobre 

Acción en Derechos Humanos. 

La libertad de expresión tiene su 

límite en aquello que fuera discri-

minatorio, genere odio o violencia, 

por lo que bajo el argumento de la 

libertad de opinión no se puede 

manifestar, negar y/o impedir el 

ejercicio de los derechos humanos 

de las personas, y en particular 

ante estos mensajes de intoleran-

cia, los derechos de las Niñas, Ni-

ños y Adolescentes. 

La educación sexual integral es un 

derecho de les educandos y una 

obligación de les educadores. Edu-

car con perspectiva de Diversidad 

Sexual es educar en Derechos 

Humanos.“ 

Para continuar Vanesa explico co-

mo esta conformado el Foro de 

Mujeres: “El Foro de Mujeres 

agrupa mujeres de organizaciones 

y mujeres independientes, tiene 

una diversidad ideológica, partida-

ria, hay organizaciones sociales 

que la conforman entre ellos Vue-

lo de Mariposas, que trabajan con 

violencia de género, la Asamblea 

Permanente por los Derechos 

Humanos y otros. El foro se co-
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artículo 4° de la Resolución N° 

2.109/9 y tras la aprobación unáni-

me de los Ediles presentes, el tema 

tomó estado parlamentario y fue 

elevado a la Comisión de Educa-

ción (EHMASyC). 

 

Belén Pedernera Ferragut//

PRENSA HCD 

tros buscamos en el Concejo es 

que esa diversidad se exprese, 

que cuando buscan el consenso 

se haga en función de una buena 

discusión previa, de donde se 

expresen realmente las distintas 

opiniones… sino hay personas 

como nosotras que no hemos 

sido escuchadas” 

Finalmente, según lo estable el 

Para finalizar solicitaron que el 

tema se debata en una comisión 

ampliada, y Adela afirmó: “uds sa-

ben que siempre que hay un avan-

ce de la sociedad en la busqueda 

de mayores derechos, de afirma-

ción de derechos, también hay 

sectores de la sociedad que bus-

can mantener el status quo, eso lo 

sabemos, entonces lo que noso-
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MALARGÜE EMPRENDE I  

Convocatoria Malargüe Emprende 

I, llevada a cabo por la Incubadora 

de Empresas Malargüe. 

otras autoridades del Gabinete 

participaron esta mañana de la 

entrega de 20 llaves y certificados 

de vinculación resultantes de la 

El Sr Intendente Municipal Jorge 

Vergara junto a la Diputada Pro-

vincial Norma Pages, el Presidente 

del HCD Fernando Glatigny entre 

AGASAJO DIA DE LA MADRE 

madres que desempeñan sus fun-

ciones en el Concejo Deliberante.  

Fernando Glatigny destacó el rol 

tan importante de las madres 

"personas que nos han dado la vida 

trayéndonos a este mundo" resal-

tó el Presidente.  

Prensa HD 

Palma, brindaron un agradable 

agasajo.  

Fue un desayuno y entrega de 

obsequios para cada una de las 

19-10-2018. El día 21 de octubre 

se celebra a la MADRES en su Día; 

por tal motivo el Presidente del 

Deliberativo local Sr. Fernando 

Glatigny junto al Concejal Martin Página  35 



 

30° SESIÓN ORDINARIA 

(EHMASyC) recepcionará 6 pro-

yectos: 

Nº 4.537-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución: Declarar de Interés 

Departamental el 30º Aniversario 

de la Casa de Malargüe en Mendo-

za  (BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejal Os-

valdo Martín PALMA. 

Nº 4.538-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución: Pedido de Informe 

sobre funcionamiento Frigorífico 

Matadero Municipal. (BLOQUE 

PARTIDO JUSTICIALISTA- FREN-

TE PARA LA VICTORIA) Autor: 

Concejales María Daniela FAVARI y 

Raúl RODRIGUEZ. 

Nº 4.543-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución: Declarar De Interés 

Departamental el 1º Concurso In-

ternacional de Poesía y Fotografía 

sentes los Concejales Rodolfo 

Cabeza, Raúl Rodríguez (Bloque 

Justicialista FPV), Jose Barro, Pao-

la Jofré(Somos Mendoza) Daniela 

Favari (Bloque Justicialista) Paola 

Paleico, Martin Palma , Mauricio 

Martinez, Juan Manuel Ojeda

(Bloque Cambia Mendoza) y pre-

sidiendo la 30º Sesión Ordinaria 

del periodo 2018, el Concejal Fer-

nando Glatigny. 

Hubo un total de 22 proyectos 

presentados por los Sres. Ediles, 

los que fueron remitidos a las res-

pectivas Comisiones de trabajo 

para su análisis, estudio y/o apro-

bación. Detalle: 

 

La COMISIÓN DE EDUCA-

CIÓN, HIGIENE, MORALIDAD, 

ACCIÓN SOCIAL Y CULTURA 

EL HCD LLEVÓ A CABO 

LA 30° SESIÓN ORDINA-

RIA, APROBANDO 28 PIE-

ZAS LEGALES, ENTRE 

ELLAS LA MODIFICA-

CIÓN DEL REGLAMENTO 

INTERNO 

El día jueves 25 de octubre, a las 

9:00 de la mañana se llevó a cabo 

una nueva Sesión Ordinaria en el 

Concejo Deliberante, marco en el 

cual se realizaron los reconoci-

mientos a la Parroquia Nuestra Sra 

del Rosario   por los 100 años, al 

Periódico Ser y Hacer por la tra-

yectoria, y entrega de Merito Ciu-

dadano a la Bailarina Clásica Srta 

Pilar Lopez Ciraolo por su esfuer-

zo, dedicación y aporte al desarro-

llo de la cultura. 

Estaban pre-
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Autor: Concejal Juan Manuel OJE-

DA. 

Nº 4.542-HC 289-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Crear el Instituto 

de Formación Capacitación y Ser-

vicios Industriales e Hidrocarburí-

feros de la Municipalidad de Malar-

güe  (BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejal Juan 

Manuel OJEDA 

Nº 4.544-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución: Crear, implementar 

y ejecutar el Programa masivo y 

sistemático para el Control de 

Plagas  en la Ciudad   de Malargüe 

y Parajes y Distritos de la zona 

rural. (BLOQUE FRENTE CAM-

BIA MENDOZA) Autor: Concejal 

Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.545-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar al ENA-

COM (Ente Nacional de Comuni-

caciones) instalación de antena 

para telefonía celular en el Paraje 

El Alambrado (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

 

JOFRE 

 

Por otra parte la COMISIÓN DE 

HACIENDA PRESUPUESTO LE-

GISLACIÓN Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES (HPLAC) 

recepcionará 6  proyectos: 

Nº 4.539-HC 289-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Crear la Comi-

sión para elaboración desarrollo 

y ejecución de la Carrera del Em-

pleado Municipal (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor: Concejal Juan Manuel 

OJEDA. 

Nº4.540-HC 289-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Crear el Progra-

ma Música en Vivo Promoción de 

la Música Local (BLOQUE FREN-

TE CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Juan Manuel OJEDA. 

Nº 4.541-HC 289-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Crear el Progra-

ma “Foresto Industrial” bajo la 

órbita de la Secretaría de Desa-

rrollo Económico de la Municipa-

lidad de Malargüe (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

pa ra  p ro f e so re s  ru ra l e s . 

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejal Juan 

Manuel OJEDA. 

Nº 4.548-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Constituir el Plan 

Estratégico Malargüe en Barrios de 

la zona urbana y rural a fin de pla-

nificar en lo micro barrial 

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA)Autor: Concejal Juan 

Manuel OJEDA 

Nº4.551-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Declarar de Interés 

Departamental el “Plan de Acción 

titulado Malargüe Sostenible: Plani-

ficación y Gestión Integral para el 

Desarrollo” (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor 

Concejal Juan Manuel OJEDA ) 

Nº4.552-HC 290-2018 Proyecto 

de Declaración: Declarar de Inte-

rés Departamental Cultural y Edu-

cativo el Seminario-Taller de 

Cooperación Internacional, tecno-

logías para el desarrollo inclusivo y 

gestión municipal (BLOQUE 

FRENTE SOMOS MENDOZA) 

Autor: Concejal Paola Fernanda 
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Públicos puesta en funcionamiento 

del aerogenerador ubicado en La 

Batra y su traslado a la Localidad 

de Carapacho (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autor 

Concejal Juan Manuel OJEDA ) 

Nº 4.553-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Requerir al Sr. In-

tendente la reparación del Reloj 

Calendario ubicado al ingreso nor-

te del Departamento (BLOQUE  

JUSTICIALISTA FRENTE PARA 

LA VICTORIA) Autor: Concejal 

Rodolfo Aníbal CABEZA. 

Nº 4.554-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Requerir al Sr. In-

tendente Municipal la refacción, 

acondicionamiento, restauración y 

puesta en valor del Sitio Patrimo-

nial y Monumento Histórico Na-

cional Molino Rufino Ortega 

(BLOQUE  JUSTICIALISTA FREN-

TE PARA LA VICTORIA) Autor: 

Concejal Rodolfo Aníbal CABE-

ZA. 

ta Valle Las Leñas (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor: Concejal Juan Manuel 

OJEDA. 

Nº 4.547-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución Realizar las accio-

nes para revalorización y mejora-

miento del espacio “Tragedia del 

Chacay” ubicado al ingreso del 

Departamento .  (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor: Concejal Juan Manuel 

OJEDA. 

Nº 4.549-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar a la Di-

rección Nacional de Vialidad 

desarrolle el cierre o alambrado 

sobre la Cuesta El Chihuido so-

bre la Ruta 40 Sur. (BLOQUE 

FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor Concejal Juan Manuel 

OJEDA. 

Nº 4.550-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar a la Se-

cretaría de Obras y Servicios 

La COMISIÓN DE OBRAS PÚ-

BLICAS, TURISMO Y RECURSOS 

NATURALES (OPTyRN) recep-

cionará  9 proyectos: 

Nº 4.534-HC 289-2018 Proyecto 

de Ordenanza: Obligatoriedad de 

etiquetar productos de limpieza , 

de pinturería y/o productos líqui-

dos de construcción que se ex-

pendan sueltos (BLOQUE FREN-

TE CAMBIA MENDOZA) Autor: 

Concejal Mauricio MARTINEZ 

Nº4.536-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución: Construcción  de 

un Playón Deportivo en la Plaza 

General  Manue l  Belgrano 

(BLOQUE FRENTE CAMBIA 

MENDOZA) Autor: Concejal Os-

valdo Martin PALMA 

Nº 4.546-HC 289-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar a la Direc-

ción Provincial de Vialidad desa-

rrolle el cierre o alambrado sobre 

la Ruta Nº222 desde intersección 

Ruta 40 has-
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EXPOTEC 2018 (ENº 4.511-HC 

287-2018) 

Resolución: Pedido de Informe y 

Creación Comisión Especial Inves-

tigadora Coro Municipal Hugo 

Oscar Cabrera (Nº 4.529-HC 288-

2018) 

Resolución: Declarar de Interés 

Departamental la Semana de la 

Inclusión Educativa –Proyecto 

“Somos una Marea de Gente” de 

la Escuela Nº2-030 Dr. Juan Mau-

rin Navarro (Nº 4.510-HC 287-

2018) 

Resolución: Creación Comisión de 

Pasos Internacionales y Asuntos 

Regionales (Nº 4.434-HC-282-

2018 .REGLAMENTO INTERNO). 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación- (Nota HC-010-17 Sr. 

Héctor Joaquín Olivera, presenta 

Recurso de Revocatoria  contra 

Resolución Nº 546/16) 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación- (Nota HC-674/16 Sr. 

Adrian Emanuel Campo,. Eleva 

respuesta a Resolución Nº 543/16 

emanada del Honorable Cuerpo) 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación- (Nota HC-675/16 Sr. 

Resolución: Solicitar a Legislado-

res Provinciales por el 4º Distrito  

la elaboración de una Ley que 

regularice  los alquileres en la 

Provincia de Mendoza (Nº4.335-

HC 275-2017) 

Ordenanza: Concurso Público 

para propuesta de Guión-Síntesis 

Argumental-Proyecto de Puesta 

en Escena de Fiesta Departamen-

tal de la Vendimia.(Nº4.506-HC 

287-2018 ) 

 Declaración: Declarar de Interés 

Departamental la Cabalgata de la 

Fe-Edición 2018 (E.Nº 4.512-HC 

287-2018 ) 

Declaración: Declarar de Interés 

Departamental Cultural y Social 

el Curso de Prehospital Trauma 

Life Support, Soporte Vital y 

Avanzado en el Trauma Prehos-

pitalario (Nº 4.533-HC 289-

2018). 

Declaración: VI Encuentro de 

Centros Educativos de Nivel Se-

cundario “Revaloricemos nues-

tras raíces” (Nº 4.516-HC 288-

2018) 

Declaración: Declarar de Interés 

Social, Cultural y Educativo la 

Nº4.555-HC 290-2018 Proyecto 

de Resolución: Solicitar al Depar-

tamento Ejecutivo el acondiciona-

miento del Cartel de ingreso al 

Departamento de Malargüe ubica-

do al lado del Río Atuel. 

(BLOQUE PARTIDO JUSTICIA-

LISTA) Autor: Concejal María Da-

niela FAVAR 

En tanto el Expte. Nº 4.535-HC 

289-2018 Proyecto de Declara-

ción: Declarar de Interés Departa-

mental el VII Congreso Nacional 

de Discapacidad e Inclusión Social. 

iniciativa del Concejal Mauricio 

MARTINEZ, (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) fue tratado 

sobre tablas y aprobado por una-

nimidad 

 

A continuación los Concejales pu-

sieron a consideración los 29 des-

pachos emitidos por las Comisio-

nes de Trabajo, aprobando la 24 

Piezas legales. 

Resolución: Adherir a Resolución 

en repudio a los despidos en el 

Programa de Agricultura Familiar 

(Nº 4.490-HC 286-2018) 

Resolución: Solicitar al Poder Eje-

cutivo Provincial la urgente regla-

mentación y aplicación de la Ley 

Provincial Nº8846 (Nº 4.481-HC 

285-2018) 

Resolución: Crear la Mesa de Pro-

moción y Estímulo al Inversor de-

pendiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción de la Mu-

nicipalidad  de Malargüe (Nº 4.495

-HC 286-2018) 

Resolución: Implementación Pro-

grama Empleado del Mes en todas 

las Áreas Municipales (Nº 4.493-

HC 286-2018) 

Página  39 



Pase a la Comisión de Hacienda 

(HPLAC) para su estudio, solicita-

do por el Concejal Juan Manuel 

Ojeda. 

Expte 4.557 Proyecto de Resolu-

ción Declarar de Interés el En-

cuentro de Tejo  a llevarse a cabo 

los días 15, 16 y 17 de febrero de 

2.019-  Pase a la Comisión de Edu-

cación (EHMASyC) para su estudio 

y aprobación, solicitado por el 

Concejal Mauricio Martínez 

Nota HC 604-2018  Vecinos Colo-

nia de Emprendedores.  Pase a 

Comisión de Hacienda (HPLAC) 

para estudio y aprobación, solicita-

do por la Concejal  Paola Paleico 

 

Sin más que tratar el Cuerpo de 

Concejales dio por finalizada la 

Sesión convocada para el día jue-

ves 25 de Octubre. 

 

Marcia Sepúlveda//PrensaHCD 

Damián Andrés Contre-

ras ,solicita pronto despacho) 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación (Nota HC-336-18 

Claudia Marisa Martínez, solicita 

pronto despacho.) 

 

A continuación los Ediles dieron 

tratamiento a los temas solicita-

dos por los Concejales en Asun-

tos Varios: 

Resolución: Prórroga de Sesiones 

Ordinarias periodo 2018- Día 15 

de nov iembre de 2018 . 

(Solicitado por la Edil Paola Palei-

co) – Proyecto aprobado por 

unanimidad  

Resolución: Declarar de Interés 

el I Torneo de Fútbol femenino.  

Expte 4.586-2018 proyecto de la 

Edil Daniela Favari. Aprobado por 

unanimidad  

Ordenanza: Implementar el Pro-

grama de Capacitación Laboral 

para el Complejo Hidroeléctrico 

Portezuelo del Viento.  Iniciativa 

del Concejal Mauricio Martínez 

(Expte Nº 4.507-HC 287-2018 ) 

Nota HC- 603- 2018 Sepúlveda 

Marcia solicita modificación Ley 

24.449 Ley Nacional de Tránsito. 

Héctor Joaquín Olivera eleva res-

puesta a Resolución Nº 546/16 

emanada del Honorable Cuerpo) 

Resolución: Declarar en Abstracto 

el Recurso de apelación. (Nota 

HC-572-17 Sr. Gonzalo Javier Al-

monacid interpone apelación con-

tra Decreto Nº1594/17 solicitando 

declare su inexistencia o revoque 

el mismo y Decreto Nº 1454/17 ) 

Resolución: Declarar en Abstracto 

el Recurso de apelación. (Nota 

HC 569-17 Sr. Omar Ovidio Villar 

interpone apelación contra Decre-

to Nº1596/17 solicitando declare 

su inexistencia o revoque el mis-

mo y Decreto Nº 1.457/17 re in-

corporándolo a sus funciones.) 

Resolución: Declarar en Abstracto 

el Recurso de apelación. (Nota 

HC-574-17 Sr. Juan Carlos Caras, 

interpone apelación contra Decre-

to Nº 1.595/17 solicitando declare 

su inexistencia o revoque el mis-

mo y Decreto Nº1.456/17 re in-

corporándolo a sus funciones) 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación (Nota HC-475-17 Sra. 

Catalina Menochio interpone ape-

lación contra Decreto Municipal 

Nº 1.332/17 declarando su exis-

tencia o revocatoria) 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación- (Nota HC-573/18 Sra. 

Anabel Ivana Valenzuela, interpone 

apelación contra Decreto Nº 

1.600/17 solicitando declare su 

inexistencia o revoque el mismo y 

Decreto Nº 1.453/17) 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación (Nota HC-80/18 Sr. 

Javier Hernán Barrera Recurso de 

Apelación.) 

Resolución: Denegar Recurso de 

Apelación (Nota HC-337/18 Sr. Página  40 



En la mañana del jueves 26 de Octubre, 

en el marco de la 30º Sesión Ordinaria 

se hizo entrega de un reconocimiento a 

la Parroquia Nuestra Sra del Rosario por 

el cumplimiento de sus 100 años según 

lo estipula la DECLARACIÓN Nº 

226/2.018. 

RECONOCIMIENTO A LA PARROQUIA NUESTRA SRA 
DEL ROSARIO POR SUS 100 AÑOS 

RECONOCIMIENTO AL PERÓDICO SER Y HACER 
POR SUS 10 AÑOS 

En la mañana del jueves 26 de Octubre, en el marco de la 30º Sesión Ordinaria se hizo entrega de un reconoci-

miento a la trayectoria del Periódico Ser y Hacer, y sus creadores Eduardo Araujo y Verónica Bunster, por el 

cumplimiento de los 10 años comunicando a la sociedad de Malargüe, según lo establece la RESOLUCIÓN N°

413/2.018. 
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RECONOCIMIENTO A LA SRTA PILAR LÓPEZ CIRAO-
LO POR MERITO CIUDADANO 

En la mañana del jueves 26 de Octubre, en el 

marco de la 30º Sesión Ordinaria se hizo en-

trega de un reconocimiento a la Bailarina Cla-

sica Srta Pilar Lopez Ciraolo por su esfuerzo, 

dedicación y aporte al desarrollo de la cultura, 

como expresión artística a través de la danza, 

y mediante lo estipula la RESOLUCIÓN Nº 

467/2.018.  

CONCEJAL  
FERNANDO  
GLATIGNY  
ANIVERDARIO  
SAN RAFAEL  
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CONCEJAL  
MAURICIO  
MARTINEZ— 
COLABORACIÓN  
PARA LA ESCUELA  
JULIO MERCADO 

OLIMPIADAS MUNICIPALES 2018  



CONCEJAL  
MAURICIO  
MARTINEZ— 
ENTREGA DE BAN-
DERA DE CERE-
MONIA   
JARDIN 0-101 

CONCEJAL  
JUAN M. OJEDA 
DONACIÓN DE 

BANDERA NA-
CIONAL DE CE-

REMONIA  
A ESCUELA 4-200 
RANQUIL NORTE  
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CONCEJAL  
MAURICIO  

MARTINEZ— 
CHARLAS SOBRE 

LIDERAZGO  

CONCEJAL  
MAURICIO  MARTINEZ— 
PROGRAMA EDUCAR,  
LABORATORIO MOVIL   
 RUTA 40,    
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CONCEJAL  
MAURICIO  

MARTINEZ— 
OBRA DE LA  

ESCUELA PIERINNI 
DE LA JUNTA,  

LA ESCUELA LUIS PAS-
TEUR Y  

DEL PUENTE ARROYO 
LA BEBIDA  
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CONCEJAL 
JUAN M.  
OJEDA  
DONACIÓN 
DE BANDERA 
NACIONAL DE 
CEREMONIA A 
LA COMISARÍA 
24 MALARGÜE  



 

CONCEJAL  
MAURICIO  

MARTINEZ—
BARRILETEADA 

NACIONAL 

CONCEJAL  
JOSE BARRO  
AYUDA A  
NIÑOS DE LA 
ESCUELA  
RURAL DE LOS 
MOLLES  
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ACTO—DIA DEL AARBOL 

CONCEJAL  
FERNANDO  

GLATIGNY  
OBRA ESCUELA  

ALBERGUE 8-443  
HECTOR CUBO 

RANQUIL NORTE  
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CONCEJAL  
JUAN M.  
OJEDA  
ENTREGA DE 
BANDERA  
NACIONAL DE  
CEREMONIA 
POR EL  
CONCEJAL  
JUAN MANUEL 
OJEDA AL  
BALLET AMULEN  



 

 

 LOS PEQUES VISITAN EL HCD 
ALUMNOS DE LAS ESCUELAS BLANCA ROSA QUIROGA 

Y CAPITÁN LEMOS VISITARON EL  
CONCEJO DELIBERANTE 

08-10-2018 Este Lunes por la mañana el Concejo Deliberante recibió la visita de los alumnos de la Escuela Nº 0

-102 Blanca Rosa Quiroga y la Escuela Nº 1.438 Capitán Lemos de la Ciudad de Malargüe. 

Los Ediles Raúl Rodríguez ,  Paola Paleico, Juan Manuel Ojeda, Mauricio Martínez  brindaron a los alumnos una 

divertida y didáctica charla respecto a la Función, Integrantes y Autoridades del Departamento Deliberativo 

Municipal.   

// Marcia Sepúlveda // PRENSA HCD 
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ALUMNOS DE LA ESCUELA SECUNDARIA  
MANUEL  NICOLAS SAVIO,  TÉCNICA QUIMICA  

INDUSTRIAL Y MINERA VISITARON EL  
CONCEJO DELIBERANTE 

Por la mañana del martes 9 de octubre el Concejo Deliberante recibió la visita de los alumnos de 1º4º de la Esc 

Secundaria Manuel Nicolás Savio, Técnica Química Industrial y Minera, acompañados por la Profesora Silvana 

Fernández. 

Las Concejales  Paola Paleico, Paola Jofré y Daniela Favari fueron las encargadas de explicarle a los jóvenes co-

mo es el Funcionamiento del Cuerpo Deliberativo,  Integrantes, Autoridades, Comisiones, entre otras dudas 

que los alumnos plantearon/ 

Belén Pedernera Ferragut // PRENSA HCD  
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ALUMNOS DE LAS ESCUELA MAESTRO EMILIO LEÓN Y 
DE LA ESCUELA BLANCA ROSA QUIROGA,  

VISITARON EL CONCEJO DELIBERANTE 
El día martes 9 de Octubre, el Concejo Deliberante de Malargüe recibió la grata visita de padres, alumnos y 

maestros de 1º de la Escuela Nº 1-668 Maestro Emilio León, y de la Escuela Nº 0-102 Blanca Rosa Quiroga. 

Los Ediles Juan Manuel Ojeda y José Barro fueron los encargados de mostrarle las instalaciones y explicarles a 

modo de juegos cuales son las funciones que cumple el Cuerpo Deliberativo. 

Belén Pedernera Ferragut // PRENSA HCD  
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ALUMNOS DE LAS ESCUELA MAESTRO EMILIO LEÓN Y 
DE LA ESCUELA BLANCA ROSA QUIROGA,  

VISITARON EL CONCEJO DELIBERANTE 
Por la mañana del miércoles 10 de octubre el Concejo Deliberante recibió la visita de los alumnos de 1º6º de la 

Esc Secundaria Manuel Nicolás Savio, Técnica Química Industrial y Minera, acompañados por la Profesora Silva-

na Fernández. 

El Presidente Fernando Glatigny junto a los Ediles  Paola Paleico,  Martin Palma, Mauricio Martínez y Rodolfo 

Cabeza, fueron las encargadas de explicarle a los jóvenes como es el Funcionamiento del Cuerpo Deliberati-

vo,  Integrantes, Autoridades, Comisiones, además de responder las interesantes inquietudes que los mismos 

plantearon  

Belén Pedernera Ferragut // PRENSA HCD  
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RESOLUCIÓN Nº 467/2.018    

OTORGAR LA DISTINCIÓN DE “MERITO 

CIUDADANO” A LA SEÑORITA PILAR LÓPEZ 

CIRAOLO, POR SU ESFUERZO, DEDICACIÓN Y 

APORTE AL DESARROLLO DE LA CULTURA, 

COMO EXPRESIÓN ARTÍSTICA A TRAVÉS DE 

LA DANZA 

 

RESOLUCIÓN Nº 469/2.018    

ASFALTADO DE CALLE PARALELA DEL LADO 

OESTE DE AVENIDA SAN MARTÍN SUR DES-

DE CALLE JULIO EIDELS HASTA  JOSÉ MARÍA 

DOMÍNGUEZ. 

 

RESOLUCIÓN Nº 472/2.018  

COLOCACIÓN DE UNA RED DE TENDIDO 

ELÉCTRICO EN EL PARAJE LAS LOICAS – 

 

RESOLUCIÓN Nº 474/2.018 DENEGAR RE-

CURSO DE  REVOCATORIA -  OSCAR BENITO 

MARTÍNEZ  

 

RESOLUCIÓN Nº 475/2.018 

DEBNEGAR RECURSO DE APELACIÓN  - 

OSVALDO MUÑOZ 

 

RESOLUCIÓN Nº 476/2.018  

CREAR EL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE 

“DESCANSOS LECTORES”  

 

RESOLUCIÓN Nº 478/2.018  

PEDIDO DE INFORME SOBRE RECORTE DEL 

FONDO FEDERAL SOLIDARIO DECRETO Nº 

756/2.018 DEL PODER  EJECUTIVO NACIO-

NAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 480/2.018  

SOLICITUD DE GESTIONES PARA QUE MA-

LARGÜE CUENTE CON UN GASODUCTO PARA 

AUTOABASTECIMIENTO DE GAS A SU PO-

BLACIÓN. 

 

RESOLUCIÓN Nº 482/2.018  

SOLICITAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE SOBRE TENENCIA RESPONSABLE 

DE FAUNA URBANA Y CONTROL SOBRE 

PERROS PELIGROSOS. 

 

RESOLUCIÓN Nº 484/2.018  

SOLICITAR QUE RESPONSABLES DE LA 

DIRECCIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA SE 

CONSTITUYAN EN EL DEPARTAMENTO A FIN 

DE DAR RESPUESTA A SITUACIONES PLAN-

TEADAS POR VECINOS. 

 

RESOLUCIÓN Nº 498/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL 

EL TORNEO DE NATACIÓN MALARGÜE 

“COPA 80º ANIVERSARIO CLUB DEPORTIVO 

MALARGÜE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 500/2.018  

PLACAS CON NOMBRES DE CONCEJALES 

DESTACANDO A LOS PRESIDENTES DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

ENMARCADA EN UNA LÍNEA DE TIEMPO EN 

ADHESIÓN AL 35º ANIVERSARIO DE LA 

ETAPA DEMOCRÁTICA INICIADA EN 1.983. 

 

RESOLUCIÓN Nº 502/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS CULTURAL Y DE-

PORTIVO DEPARTAMENTAL EL “3º ENCUEN-

TRO BINACIONAL PASO PEHUENCHE”. 

 

RESOLUCIÓN Nº 504/2.018  

SOLICITAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

INFORME SOBRE MEDIDAS QUE SE APLICAN 

A PERSONAS QUE EX-

TRAEN ÁRIDOS DE LA 

DEFENSA ALUVIONAL DE ARROYO PEQUEN-

CO. 

 

RESOLUCIÓN Nº 506/2.018 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN ESCUELAS 

PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DEL DEPARTA-

MENTO 

 

RESOLUCIÓN Nº 530/2.018  

DECLARAR LA EMERGENCIA GANADERA EN 

EL DEPARTAMENTO DE MALARGÜE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 531/2.018  

HABILITACIÓN PARA TRANSPORTE DE 

CARGAS PESADAS DE LA RUTA INTERNACIO-

NAL R – 145 Y EL PASO FRONTERIZO 

PEHUENCHE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 554/2.018  

DENEGAR EL RECURSO DE REVOCATORIA - 

OLIVERA  HÉCTOR JOAQUIN 

 

RESOLUCIÓN Nº 555/2.018  

DECLARAR ABSTRACTO EL RECURSO DE 

APELACIÓN - ALMONACID GONZALO JAVIER  

 

RESOLUCIÓN Nº 556/2.018  

DENEGAR EL RECURSO DE APELACIÓN - 

OLIVERA HECTOR JOAQUIN  

 

RESOLUCIÓN Nº 557/2.018  

DENEGAR EL RECURSO DE REVOCATORIA - 

CAMPO ADRIAN   EMANUEL 

 

RESOLUCIÓN Nº 558/2.018  

DECLARAR ABSTRACTO EL RECURSO DE 

APELACIÓN - VILLAR   OMAR OVIDIO   

 

RESOLUCIÓN Nº 559/2.018  

DECLARAR ABSTRACTO EL RECURSO DE 

APELACIÓN - CARAS  JUAN  CARLOS   

 

RESOLUCIÓN Nº 560/2.018  

DENEGAR RECURSO DE APELACIÓN - ANABEL 

IVANA  VALENZUELA  

 

RESOLUCIÓN Nº 561/2.018  

DENEGAR RECURSO DE APELACIÓN - 

MENOCHIO CATALINA  

 

RESOLUCIÓN Nº 562/2.018  

DENEGAR RECURSO DE APELACIÓN - BARRE-

RA JAVIER  HERNÁN 

 

RESOLUCIÓN Nº 564/2.018  

DENEGAR RECURSO DE APELACIÓN - CON-

TRERAS ANDRÉS  DAMIÁN   

 

RESOLUCIÓN Nº 566/2.018  

DENEGAR RECURSO DE APELACIÓN - MARTI-

NEZ CLAUDIA MARISA P/ RECURSO. 

 

RESOLUCIÓN Nº 568/2.018  

SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO PROVIN-

CIAL LA URGENTE REGLAMENTACIÓN Y 

APLICACIÓN DE LA LEY PROVINCIAL Nº 8.846  

 

RESOLUCIÓN Nº 574/2.018 REPUDIAR EL 

CESE DE LOS PROGRAMAS Y LOS DESPIDOS 

LLEVADOS A CABO POR LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA FAMILIAR DE LA NACIÓN  

 

RESOLUCIÓN Nº 576/2.018 PEDIDO DE 

INFORME CORO MUNICIPAL HUGO OSCAR 

CABRERA. 

 

RESOLUCIÓN Nº 578/2.018 

SOLICITAR A LOS LEGISLADORES PROVINCIA-

LES POR EL 4TO DISTRITO, LA ELABORACIÓN 

DE UNA LEY QUE REGULARICE LOS ALQUILE-

RES EN LA PROVINCIA 

 

RESOLUCIÓN Nº 582/2.018 DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL EDUCATIVO Y 

SOCIAL, EL PROYECTO “SOMOS UNA MAREA 

DE GENTE”  

 

RESOLUCIÓN Nº 584  

PROGRAMA EMPLEADO DE MES  

 

RESOLUCIÓN Nº 590/2.018  

PRORROGAR  EL  PERÍODO  DE  SESIONES  

ORDINARIAS 

 

DECLARACIÓN Nº 236/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL 

AL PROGRAMA DE RADIO “EL RINCÓN DEL 

CHAMAMÉ”  

 

DECLARACIÓN Nº 237/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS CULTURAL- EDUCA-

TIVO EL VI ENCUENTRO INTERCENS 

 

DECLARACIÓN Nº 238/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL, 

CULTURAL Y SOCIAL EL CURSO DE PREHOS-

PITAL TRAUMA LIFE SUPPORT SOPORTE 

VITAL BÁSICO Y AVANZADO EN EL TRAUMA 

PREHOSPITALARIO 

 

DECLARACIÓN Nº 239/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL 

“LA CABALGATA DE LA FE” EDICIÓN 2018  

 

DECLARACIÓN N° 240/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL 

EL “VII CONGRESO  NACIONAL DE DISCAPA-

CIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL” 

 

DECLARACIÓN N°241/2.018  

DECLARAR  DE INTERÉS SOCIAL, CULTURAL 

Y EDUCATIVO LA EXPOTEC 2018  

 

DECLARACIÓN Nº 242/2.018  

DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL 

EL 1º TORNEO DE FÚTBOL FEMENINO  

 

ORDENANZA Nº 1.957/2.018    

MODIFICACION ORDENANZA PARQUE 

INDUSTRIAL 

 

ORDENANZA Nº 1.958/2.018    

CRÉASE UN CORDÓN VERDE ALREDEDOR  

DEL CASCO URBANO 
 

ORDENANZA Nº 1.959/2.018  

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA PARQUE 

INDUSTRIAL MALARGÜE. 

 

ORDENANZA Nº 1.960  

DONACIÓN DE TERRENO AL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LA VIVIENDA PARA CONS-

TRUCCIÓN DE BARRIO ÁREA DE LA SALUD 

 

ODENANZA Nº 1.961/2.018 

REFERENCIA: CREAR LA “MESA DE PROMO-

CIÓN Y ESTÍMULO AL INVERSOR” 

 

ORDENANZA Nº 1.962/2.018  

IMPLEMENTAR  EL PROGRAMA DE CAPACI-

TACIÓN LABORAL PARA EL    COMPLEJO  

HIDROELÉCTRICO PORTEZUELO DEL VIEN-

TO. 

 

ORDENANZA Nº 1.963/2.018  

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO - LA 

FIESTA DEPARTAMENTAL DE LA VENDIMIA 

2019”  Y FUTURAS. 
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 PIEZAS LEGALES APROBADAS Octubre 2018 
Resoluciones  

RESOLUCIÓN Nº 467/2.018 

REFERENCIA: OTORGAR LA 

DISTINCIÓN DE “MERITO 

CIUDADANO” A LA SEÑORI-

TA PILAR LÓPEZ CIRAOLO, 

POR SU ESFUERZO, DEDICA-

CIÓN Y APORTE AL DESA-

RROLLO DE LA CULTURA, 

COMO EXPRESIÓN ARTÍSTI-

CA A TRAVÉS DE LA DANZA 

AUTOR: CONCEJAL FER-

NANDO GLATIGNY – BLO-

QUE CAMBIA MENDOZA 

APROBADA: 04-10-18 

Teniendo en cuenta que, la Srta Pilar 

Lopez Ciraolo es estudiante de Dan-

zas Clásicas y Contemporáneas Ma-

largüinas. Encontrándose en el sexto 

año, logrando alcanzar las calificacio-

nes más altas. A su corta edad de 13 

años ha obtenido reconocimientos a 

nivel Nacional y Mundial de grandes 

maestros debido a su dedicación y 

esfuerzo durante los dos últimos 

años. Ha obtenido una Beca para 

participar en “DANCA DAS GE-

RAIS” de clases de perfeccionamien-

to de la Técnica Clásica en la Ciudad 

de Belo Horizonte, Estado de Minas 

Gerais, en Brasil, desde el día 11 al 14 

de Octubre del corriente año. El reco-

nocimiento más destacado lo recibió 

del “American Academy of Ballet” de la 

Ciudad de New York, EE.UU; otorgán-

dole una Beca con el mayor galardón 

que dicha institución puede otorgar 

para el mes de Junio del 2.019. 

Por todo ello y mucho mas es que el 

Concejo Deliberante por inicitaiva del 

Edil Fernando Glatigny, aprobó de for-

ma unánime la Pieza Legal que otorga la 

distinción de “Merito Ciudadano” a la 

Señorita Pilar López Ciraolo, por su 

esfuerzo, dedicación y aporte al desa-

rrollo de la cultura, como expresión 

artística a través de la danza. 

 

RESOLUCIÓN Nº 469/2.018 

REFERENCIA: ASFALTADO DE 

CALLE PARALELA DEL LADO 

OESTE DE AVENIDA SAN MAR-

TÍN SUR DESDE CALLE JULIO 

EIDELS HASTA  JOSÉ MARÍA 

DOMÍNGUEZ. 

AUTOR: CONCEJAL MAURICIO 

MARTÍNEZ- BLOQUE CAMBIA 

MENDOZA 

APROBADA: 04-10-2018 

Fue en el marco de la 27º Sesión 

Ordinaria, en el que el Cuerpo de 

Ediles aprobó 13 piezas legales; en-

tre ellas  se destaca la solicitud de 

asfaltado de la calle San Martín Sur 

del Barrio Martín Güemes. 

El pedido se basa en la falta de riego 

de la calle,  la cantidad de polvo en 

suspensión que genera el continuo 

tráfico y principalmente en el recla-

mo realizado por los vecinos. 

La seguridad de transeúntes tam-

bién forma parte de los fundamen-

tos de la pieza legal aprobada, ya 

que la ciclovía sur se encuentra del 

lado este de la Ruta 40 Sur, hacien-

do que los pobladores de los Ba-

rrios Güemes, Los Intendentes, 

Bastías y Nueva Esperanza, tengan 

que cruzar dicha arteria para salir o 

ingresar a los barrios quedando 

expuestos a graves accidentes. 

Por ello, tras analizar y estudiar la 

propuesta presentada por el Con-

cejal Mauricio Martínez, el Cuerpo 

de Concejales aprobó la  RESOLU-

CIÓN Nº 469/2.018 mediante la 

cual solicitó al Departamento Ejecu-

tivo Municipal, realice a través del 

Área que corresponda el asfaltado 

de la calle San Martín Sur, paralela a 

la Ruta 40 Sur del lado Oeste de la 

misma. 

El requerimiento incluye el asfaltado 

desde calle Julio Eidels hasta José 

María Domínguez del Barrio Martín 

Güemes. 

 

RESOLUCIÓN Nº 472/2.018 

REFERENCIA: COLOCACIÓN 

DE UNA RED DE TENDIDO 

ELÉCTRICO EN EL PARAJE 

LAS LOICAS – 

Página  55 

C
o

n
c

e
ja

l 
M

a
r
tí

n
e

z
 



PIEZAS LEGALES APROBADAS Octubre  2018 
Resoluciones  

AUTOR : CONCEJAL MAURI-

CIO MARTÍNEZ- BLOQUE 

CAMBIA MENDOZA 

APROBADA: 04-10-2018 

Ante la necesidad de poder aumentar 

la producción de energía en el paraje 

de Las Loicas y considerando que el 

Paraje cuenta con el Paso Internacional 

Pehuenche, en el cual circulan más de 

90.000 turistas por temporada, que en 

este paso fronterizo no posee tendido 

eléctrico y solo tiene un generador a 

gasoil el cual esta encendido de 9 a 18 

hs, produciéndose el corte de electri-

cidad en todo el paraje a partir de esa 

hora. , el Cuerpo de Concejales apro-

bó la RESOLUCIÓN Nº 472/2.018 

Mediante el texto aprobado el pasado 

4 de octubre, el Concejo Deliberante 

solicitó al Departamento Ejecutivo 

Municipal, realice las gestiones necesa-

rias ante el Superior Gobierno de la 

Provincia, para la instalación de una 

Red de Tendido Eléctrico desde Bar-

das Blancas hasta el Paraje Las Loicas. 

En tanto a Legisladores por el Cuarto 

Distrito y al EPRE, solicitó realicen las 

gestiones necesarias a quien corres-

ponda para que se concrete la obra 

tendido eléc-
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trico desde Bardas Blancas hasta el 

Paraje Las Loicas. 

 

RESOLUCIÓN Nº 474/2.018. 

REFERENCIA: DENEGAR RE-

CURSO DE APELACIÓN  

APROBADA: 04-10-2018 

Ten iendo  en 

cuenta la La Nota 

HC-424-2018, el 

Cuerpo de Ediles 

en el marco de la 27º Sesión Ordinaria 

y por mayoria de votos, denegó  el 

Recurso de Apelación  deducido por el 

Sr. OSCAR BENITO MARTINEZ, 

D.N.I. 22.606.733, Legajo Nº 211, con-

tra el  Decreto Municipal Nº 746/2.018 

y las notificaciones del mismo efectua-

das los días 13 de Junio de 2.018 y  su 

ampliación el 26 de Junio de 2018.- Por 

las razones alegadas en los       conside-

randos precedentes. 

 

RESOLUCIÓN Nº 475/2.018. 

REFERENCIA: DENEGAR RE-

CURSO DE APELACIÓN APRO-

BADA: 04-10-2018 

Ten i en do  en 

cuenta la La Nota 

HC-425-2018, el 

Cuerpo de Ediles 

en el marco de la 

27º Sesión Ordinaria y por mayoria de 

votos, denegó el Recurso de Apelación   

deducido por el Sr. OSVALDO MU-

ÑOZ, D.N.I. 12.347.150, Legajo Nº 

228, contra el  Decreto Municipal 

Nº747/2.018 y las notificaciones del 

mismo efectuadas los días 13 de Junio 

de 2.018 y su ampliación el 26 de Junio 

de 2018.- Por las razones alegadas en 

los considerandos precedentes. 

 

RESOLUCIÓN Nº 476/2.018 

REFERENCIA: CREAR EL SIS-

TEMA DEPARTAMENTAL DE 

“DESCANSOS LECTORES” 

EN CADA BARRIO DE LA 

CIUDAD DONDE SE EN-

CUENTRE UNA PARADA PA-

RA ESPERAR EL TRANSPOR-

TE PÚBLICO DE PASAJEROS  

A U T O R  :  C O N C E J A L 

(MANDATO CUMPLIDO) 

GRACIELA VIOLLAZ- BLO-

QUE JUSTICIALISTA FREN-

TE PARA LA VICTORIA 

APROBADA: 04-10-2018 

La Pieza Legal, propone ocupar las 

garitas o paradas de transporte pú-

blico de pasajeros como espacios 

para difundir las expresiones  poéti-

cas literaria locales y nacionales, 

democratizando el acceso a la cultu-

ra, la información y la educación 

permanente.  Siendo asi una forma 

de difundir y de poner en valor la 

obra de escritores locales dando un 

uso cultural a cada garita del trans-

porte público de pasajeros ubicada 

en la ciudad y en las distintas locali-

dades del Departamento ya que los 
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Resoluciones  
vecinos tienen allí un tiempo de espe-

ra que puede ser utilizado para cono-

cer la obra de escritores locales y/o 

Nacionales. 

Disfrutar de la buena lectura en cada 

“Descanso Lector” será para los veci-

n o s  m a l a r g ü i n o s  c o m o  i r  

“encontrándole el alma “ a nuestra 

sociedad . 

Es por ello que el HCD solicitó la 

creación del Sistema Departamental 

de “Descansos Lectores” en cada 

barrio de la ciudad donde se encuen-

tre una parada para esperar el trans-

porte público de pasajeros con el 

objeto de hacer conocer parte de los 

textos de las poesías y/o prosas de 

Escritores Locales además de recor-

dar textos de reconocidos represen-

tantes de la Literatura Argentina 

mientras los usuarios del transporte 

público de pasajeros, se encuentran 

esperando la llegada de cada unidad. 

 

RESOLUCIÓN Nº 478/2.018 

REFERENCIA: PEDIDO DE IN-

FORME SOBRE RECORTE DEL 

FONDO FEDERAL SOLIDARIO 

DECRETO Nº 756/2.018 DEL 

PODER  EJECUTIVO NACIO-

NAL 

AUTOR :  EDIL DANIELA FAVA-

RI- BLOQUE JUSTICIALISTA  

APROBADA: 04-10-2018 

El Decreto Nº 756/2.018 emanado del 

Poder Ejecutivo elimina el Fondo Fede-

ral Solidario que tenía como finalidad 

financiar en las Provincias y Municipios 

obras de infraestructura de distintas 

índole. Esta medida frena el avance de 

la economía y profundiza la crisis que 

hoy atraviesa nuestro país. 

Cabe destacar que este fondo ayudaba 

en especial a los municipios pequeños 

que podían mejorar la calidad  de vida 

de sus habitantes, por esto el Cuerpo 

Deliberativo en uso de sus facultades 

solicitó al Departamento Ejecutivo 

Municipal informe sobre el monto per-

cibido y el monto que deja de percibir 

la Municipalidad de Malargüe prove-

niente del Fondo Federal Solidario. 

 

RESOLUCIÓN 480/2.018  

REFERENCIA: SOLICITAR AL 

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 

DN. JORGE VERGARA MARTÍ-

NEZ REALICE LAS GESTIONES 

QUE CONSIDERE NECESARIAS 

ANTE QUIEN CORRESPONDA, 

PARA QUE MALARGÜE CUEN-

TE CON UN GASODUCTO PA-

RA AUTOABASTECIMIENTO 

DE GAS A SU POBLACIÓN. 

AUTOR: CONCEJAL RODOLFO 

CABEZA – BLOQUE JUSTICIA-

LISTA FPV 

APROBADA: 04-10-2018 

Teniendo en cuenta que Argentina 

volverá a exportar gas natural a Chile 

de manera regular a partir del mes de 

octubre del corriente año. El acuerdo 

firmado, se centró en las medidas para 

implementar el Protocolo de Acuer-

do de exportación, importación 

comercialización y transporte de 

energía eléctrica y gas natural. 

Malargüe es el primer productor 

mendocino y el segundo productor 

nacional de gas, sin embargo no 

tiene red de gas domiciliario para un 

gran sector de la población, este es 

uno de los puntos más fríos del país, 

una gran zona petrolera y miles de 

familias carecen de gas natural. No 

contamos con un gasoducto que 

conecte las zonas productoras, que 

permitiría sin problemas el auto-

abastecimiento, ni la interconexión 

al sistema nacional. 

Que el 19 de Julio en la 16º Sesión 

Ordinaria de éste Honorable Con-

cejo Deliberante, se declaró me-

diante Resolución Nº 239/2.018, a 

Malargüe en situación de Emergen-

cia Energética, por la notable falta 

de gas. Es por esto que elo Cuerpo 

de Ediles mediante la Pieza Legal 

aprobada, solicita al Sr. Intendente 

Municipal Dn. Jorge Vergara Martí-

nez realice las gestiones que consi-

dere necesarias ante quien corres-

ponda, para que Malargüe cuente 

con un gaso-
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ducto para autoabastecimiento de 

gas a su población. 

 

RESOLUCIÓN Nº 482/2.018 

REFERENCIA: SOLICITAR AL 

DEPARTAMENTO EJECUTI-

VO EL CUMPLIMIENTO DE 

LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

SOBRE TENENCIA RESPON-

SABLE DE FAUNA URBANA Y 

CONTROL SOBRE PERROS 

PELIGROSOS. 

AUTOR : MARINA LA ROSA 

DEL BLOQUE JUSTICIALISTA 

FRENTE PARA LA VICTORIA 

APROBADA: 04-10-2018 

El 4 de octubre p.p en el marco de la 

27º Sesión Ordinaria, el Concejo 

Municipal aprobó por unanimidad 

una nueva resolución  municipal de 

tenencia responsable de fauna urba-

na y control sobre perros peligro-

sos. 

El proyecto aprobado pertenece a la 

Concejal mandato cumplido, Marina 

La Rosa, quien en el año 2016 tam-

bién trabajó en un proyecto de reso-

l u c i ó n  

(Resolución 

491/2016) mediante el cual se  solicitó 

el cumplimiento a los objetivos del 

Decreto Nacional Nº 1088/11 y los 

tópicos especificados en la Ordenanza 

Nº 1.754/2.014.  

La Ordenanza N° 1.754, aprobada en 

el año 2.014,  tiene por objeto profun-

dizar el control ético de la fauna urba-

na, la tenencia responsable, los requisi-

tos para transitar por la vía pública, 

cuidado, protección y control de ani-

males domésticos, especialmente en lo 

que tiene que ver con la salud pública. 

La pieza legal, busca que se aplique la 

legislación vigente, con el fin de evitar 

accidentes y  mejorar la convivencia 

pacífica de la población y tiene su fun-

damento en el marcado crecimiento de 

la población de perros potencialmente 

peligrosos y en las denuncias formula-

das ante diversas dependencias 

(Bromatología Municipal, Policía de 

Mendoza, Hospital Regional Malargüe, 

entre otros) por parte de vecinos que 

han sido atacados por perros, 

Por todo ello, el Cuerpo de Concejales  

reiteró la solicitud al Departamento 

Ejecutivo Municipal para que desde el 

Área y/o Departamento que corres-

ponda aplique la legislación vigente 

sobre tenencia responsable de la fauna 

urbana y control sobre perros/canes 

considerados peligrosos  por sus ante-

cedentes, comportamiento o raza para 

que circulen por la vía pública con co-

rrea y bozal  (Ordenanza Nº 

1.754/2014 y Resolución Nº 491/2016). 

Además el Ejecutivo Municipal deberá 

realizar Campañas de Concientización 

anuales sobre la tenencia responsable 

de fauna urbana, los cuidados y proce-

dimientos a aplicar con los perros/

canes considerados peligrosos. 

 

RESOLUCIÓN 484/2.018 

REFERENCIA: SOLICITAR 

QUE RESPONSABLES DE LA 

DIRECCIÓN DE PERSONERÍA 

JURÍDICA SE CONSTITUYAN 

EN EL DEPARTAMENTO A 

FIN DE DAR RESPUESTA A 

SITUACIONES PLANTEADAS 

POR VECINOS. 

AUTOR: CONCEJAL RODOL-

FO CABEZA – BLOQUE JUSTI-

CIALISTA FPV 

APROBADA: 04-10-2018 

El pedido acumula múltiples reclamos 

sobre Uniones Vecinales de Malar-

güe,  entre los que se destaca la ne-

cesidad de llamar a elecciones para 

elegir nuevas autoridades en Uniones 

Vecinales ya que por diferentes cir-

cunstancias las que fueron elegidas 

en su momento, no cumplen con la 

función encomendada de acuerdo a 

dichos comentarios y reclamos de 

los vecinos. 

Teniendo ello en cuenta y conside-

rando la necesidad de clarificar las 

situaciones legales, administrativas e 

institucionales en la cual se encuen-

tran las Uniones Vecinales y que la 

Personería Jurídica es el reconoci-

miento a un ser humano, una organi-

zación, empresa u otro tipo de enti-Página  58 
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dad para asumir una actividad o una 

obligación con plena responsabilidad, 

el Cuerpo de Concejales aprobó la 

iniciativa del Concejal Rodolfo Cabeza. 

Mediante el texto aprobado se solicitó 

que los Responsables de la Dirección 

de Personería Jurídica, se constituyan 

en el Departamento de Malargüe a 

efectos de dar respuestas a situaciones 

planteadas por los vecinos. 

 

RESOLUCIÓN N° 498/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL 

EL TORNEO DE NATACIÓN 

MALARGÜE “COPA 80º 

ANIVERSARIO CLUB DEPORTI-

VO MALARGÜE. 

AUTOR:  CONCEJAL JUAN MA-

NUEL OJEDA – BLOQUE CAM-

BIA MENDOZA 

APROBADA: 11-10-2018 

Teniendo en cuenta la trascendencia 

que ha tenido durante estos años este 

Torneo a nivel Provincial y durante los 

últimos años a nivel internacional debi-

do a la participación de equipos de 

natación de Chile y  en conmemora-

ción de los 80 años  del  Club Social y 

Deportivo Malargüe el Concejo Deli-

berante aprobó la RESOLUCIÓN Nº 

498/2.018 

Mediante el rtexto aprobado se decla-

ra de Interés Deportivo y Social De-

partamental, el Torneo de Natación 

Malargüe “Copa 80º Aniversario Club 

Social Deportivo Malargüe”, a realizar-

se en la Pileta Cubierta de la Institu-

ción. 

 

RESOLUCIÓN Nº 500/2.018 

REFERENCIA:PLACAS CON 

NOMBRES DE CONCEJALES 

DESTACANDO A LOS PRESI-

DENTES DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE, EN-

MARCADA EN UNA LÍNEA DE 

TIEMPO EN ADHESIÓN AL 35º 

ANIVERSARIO DE LA ETAPA 

DEMOCRÁTICA INICIADA EN 

1.983. 

A U T O R  :  C O N C E J A L 

(MANDATO CUMPLIDO) GRA-

CIELA VIOLLAZ- BLOQUE JUS-

TICIALISTA FRENTE PARA LA 

VICTORIA 

APROBADA: 11-10-2018 

Teniendo en cuenta que desde 1983 

nuestro País decidió vivir en demo-

cracia, eligiendo a sus representan-

tes tanto en el Poder Ejecutivo co-

mo en los ámbitos Legislativos, con 

una participación activa, permanen-

temente y decidida en todos los 

partidos políticos. 

En toda comunidad es importante 

conocer la historia, los orígenes que 

en definitiva hacen a la construcción 

de la identidad local siendo Malar-

güe, uno de los Departamentos más 

jóvenes de la Provincia, desde el 

comienzo de esta etapa democráti-

ca, ha contado con integrantes del 

Cuerpo Deliberativo que elegidos 

por la comunidad y han sabido 

acompañar las demandas de desa-

rrollo y propuestas surgidas de en-

tre sus miembros para hacer el Ma-

largüe que hoy tenemos y desde el 

cual nos proyectamos. 

Por todo ello el Cuerpo de Ediles 

mediante la Pieza Legal aprobada 

reconocerá a los Ciudadanos que se 

han desempeñado y/o desempeña-

rán como Concejales en el Honora-

ble Concejo Deliberante de Malar-

güe desde 1983 por medio de la 

inauguración de una línea del tiempo 

y placas con los nombres de los 

integrantes del Cuerpo que han ocu-

pado el cargo cada dos años en los 

distintos espacios políticos con re-

presentación, destacando a los Pre-

sidentes del HCD. 

 

RESOLUCIÓN Nº 502/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS CULTURAL Y DE-

PORTIVO DEPARTAMENTAL 

EL “3º ENCUENTRO BINA-

CIONAL PASO PEHUEN-

CHE”. 
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AUTOR: CONCEJAL RAUL 

RODRIGUEZ, BLOQUE JUS-

TICIALISTA FRENTE PARA 

LA VICTORIA. 

APROBADO: 11-10-18 

Considerando la importancia y el 

auge que ha ganado el 3º Encuentro 

Binacional Paso Pehuenche, visibili-

zando la práctica de Ski de montaña 

y Splitbaard en el Paso Pehuenche 

como una oportunidad de creci-

miento, intercambio y desarrollo 

turístico potencial y teniendo en 

cuenta que este año recibirán a más 

de 350 personas apasionadas por 

este deporte con el ideal de lograr 

sus objetivos, el Concejo Deliberan-

te aprobó la  RESOLUCIÓN Nº 

502/2.018 

De este modo el “3º Encuentro 

Binacional de Invierno Paso Pehuen-

che”, a realizarse los días 20 y 21 de 

Octubre de 2.018, organizado por 

ONG Andes Sustentables – Chile y 

BION CLUB Argentina, efectuándo-

se en el Límite Internacional, fue 

Declarado de Interés Cultural De-

portivo Departamental 

Además el 
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Comandante de Gendarmería Nacional 

Daniel Martínez; el Director de Turis-

mo San Clemente – Chile Sr. Andrés 

Amaro; el Alcalde de San Clemente – 

Chile Sr. Juan Rojas; la ONG Andes 

Sustentable – Chile y el Profesor  Ale-

jandro Rodríguez de BION CLUB Ar-

gentina,  organizadores y colaborado-

res del 3º Encuentro Binacional Paso 

Pehuenche, serán reconocidos por su  

labor, mediante la entrega de un Certi-

ficado del Honorable Cuerpo. 

 

RESOLUCIÓN Nº 504/2.018 

REFERENCIA: SOLICITAR AL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

INFORME SOBRE MEDIDAS 

QUE SE APLICAN A PERSONAS 

QUE EXTRAEN ÁRIDOS DE LA 

DEFENSA ALUVIONAL DE 

ARROYO PEQUENCO. 

AUTOR: CONCEJAL RAUL RO-

DRIGUEZ, BLOQUE JUSTICIA-

LISTA FRENTE PARA LA VIC-

TORIA. 

APROBADO: 11-10-18 

El Concejo Deliberante de Malargüe 

aprobó el proyecto de resolución pre-

sentado por el concejal Raúl Rodríguez, 

integrante del bloque  Justicialista 

Frente Para La Victoria, que tiene 

por objetivo principal el cuidado y 

preservación el medio ambiente de 

Malargüe  y solicitó al Departamento 

Ejecutivo Municipal informe sobre 

las medidas que se toman respecto a 

la práctica no autorizada de extrac-

ción de áridos en cercanías de Caña-

da Colorada y Arroyo Pequenco. 

Esta Pieza legal en defensa del medio 

ambiente se basa en las  labores 

efectuadas con extracción de áridos; 

arena; ripio y piedras que revisten el 

Arroyo Pequenco, ubicado en la 

zona sur – oeste del Departamento, 

sin autorización por parte del Ejecu-

tivo Municipal imposibilitando de 

manera sustancial el fin de desagüe 

como defensa aluvional. 

La Resolución señala además la nece-

sidad de tomar medidas de sanción 

para aquellas personas que extraigan 

material sin autorización, sobre todo 

teniendo en cuenta que en el Depar-

tamento existe ya un procedimiento 

de Ordenamiento Territorial desa-

rrollado por el Plan Estratégico Ma-

largüe a fin de controlar y organizar 

aquellos hechos que conlleven una 

problemática que impacte directa o 

indirectamente en el medio ambien-

te, económico y social. 

 

RESOLUCIÓN N° 506 /2.018 

REFERENCIA:  EDUCACIÓN 

PARA LA SALUD EN ESCUE-

LAS PRIMARIAS Y SECUNDA-

RIAS DEL DEPARTAMENTO 

AUTOR:   CONCEJAL PAOLA 

JOFRÉ – BLOQUE SOMOS 

MENDOZA 

APROBADA: 11-10-2018 
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En la sesión que se realizó el jueves 

11 de octubre, el Concejo deliberan-

te malargüino  aprobó por unanimi-

dad una resolución para acompañar 

desde ese cuerpo el proceso de edu-

cación en Salud en las Escuelas. 

La educación para la salud es un pro-

ceso, planificado y sistemático, de 

comun i c ac ión  y  enseñ an z a -

aprendizaje orientado a facilitar la 

adquisición, elección y mantenimien-

to de conductas saludables, recomen-

dado además por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), la Organi-

zación de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO ) y el  Fondo de las Na-

ciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF). 

Por ello y teniendo en cuenta que en 

el ámbito del Hospital Regional Ma-

largüe funciona un equipo de profe-

sionales de la salud con compromiso 

social dispuesto a asesorar y capaci-

tar en distintos temas de educación 

en salud, el Cuerpo de Concejales 

encomendó a la Subdelegación de la 

Dirección General de Escuelas de del  

Departamento, realice las gestiones 

necesarias para elaborar un convenio 

con la Municipalidad de Malargüe y el 

equipo interdisciplinario Comité de 

Docencia e Investigación Hospital Ma-

largüe, que permita  abordar las temá-

ticas de salud en cada Escuela del De-

partamento. 

 

RESOLUCIÓN Nº 530/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR LA 

EMERGENCIA GANADERA EN 

EL DEPARTAMENTO DE MA-

LARGÜE. 

SOLICITADA POR: REPRESEN-

TANTES DE CRIANCEROS MA-

LARGÜINOS 

APROBADA: 18-10-2018 

En la Sesión ordi-

naria  del pasado 

18 de octubre, el 

Concejo Delibe-

rante de Malargüe aprobó la Resolu-

ción que Declara la Emergencia Gana-

dera, en respuesta a lo solicitado por 

un Grupo de Puesteros Autoconvoca-

dos que expusieron la  problemática 

por ataque de depredadores al ganado 

mayor y menor. 

La pieza legal  encuentra su fundamen-

to en la grave situación que atraviesa el 

sector ganadero por la falta de lluvias 

en la zona, generando escasez de pas-

turas en los campos de la región, ade-

más los ataques de pumas y zorros son 

cada vez más frecuentes afectando así 

la producción anual. 

Por ello y teniendo en cuenta la nume-

rosa cantidad de pequeños producto-

res ganaderos del Departamento que 

siguen adelante con la cría de animales 

y que identifican culturalmente al De-

partamento con una de las actividades 

económicas tradicionales, el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipali-

dad de Malargüe en uso de las faculta-

des que le son propias, aprobó la RE-

SOLUCIÓN Nº 530/2.018 

Mediante el texto aprobado y de 

forma unánime los Concejales de-

clararon la Emergencia Ganadera en 

el Departamento de Malargüe y 

requirió a la Dirección Provincial de 

Ganadería, gestione las acciones 

necesarias a efectos de lograr el 

apoyo logístico y la gestión de fon-

dos para atender la problemática 

planteada ante los Organismos y 

Programas Nacionales y/o Provin-

ciales que corresponda. 

 

RESOLUCIÓN Nº 531/2.018 

REFERENCIA: HABILITA-

CIÓN PARA TRANSPORTE 

DE CARGAS PESADAS DE LA 

RUTA INTERNACIONAL R – 

145 Y EL PASO FRONTERIZO 

PEHUENCHE. 

AUTOR CONCEJAL: CONCE-

JAL MARTÍN PALMA –  BLO-

QUE CAMBIA MENDOZA. 

APROBADA: 18-10-2018 

En vista de los lazos de hermandad 

entre Argentina y Chile, reforzados 

por las gestas históricas comunes, el 

legado y valores compartidos, las 

manifestaciones de una cultura pro-

pia, la vecin-
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dad geográfica y la afinidad entre 

sus habitantes, y teniendo en cuenta 

que el Departamento de Malargüe 

ya cuenta con un proyecto para la 

construcción de un puerto seco en 

el Paraje de La Junta desarrollado a 

través del Plan Estratégico Malar-

güe, y que la nueva traza de la Ruta 

Nacional Nº 188 será la conexión 

del Corredor Bioceánico. 

El HCD en uso de sus facultades 

solicitó a la Dirección de Asuntos 

Técnicos de Frontera dependiente 

del Ministerio del Interior, a la Ad-

ministración  Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP) , al  Servicio Nacio-

nal de Sanidad y Calidad Agroali-

mentaria (SENASA), Dirección Ge-

neral de Migraciones y al Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto,  

la habilitación para el transporte de 

cargas pesadas  de la Ruta Interna-

cional  R-145 y el paso fronterizo 

PEHUENCHE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 554/2.018 

REFERENCIA: Nota HC-

675/16 .Sr. Héctor  Joaquín Oli-

vera, eleva  respuesta a Resolu-

ción Nº 546/16, emanada del 

Honorable Cuerpo y traídos 

estos Autos Nº 546/2.016,  ca-

ratulados: “OLIVERA HÉC-

TOR JOAQUÍN S/ REVOCA-

TORIA”. 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la Nota HC-

675/16, el Cuerpo de Ediles en el 

marco de la 
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30º Sesión Ordinaria y por mayoría de 

votos, denegó el Recurso de Revoca-

toria deducido por el Sr. OLIVERA  

HÉCTOR JOAQUIN, contra Resolu-

ción Nº 546/2.016 del Honorable Con-

cejo Deliberante de la Municipalidad de 

Malargüe por ser improcedente proce-

salmente  el medio  impugnativo elegi-

do. 

 

RESOLUCIÓN Nº 555/2.018 

REFERENCIA: La nota HC-572-

2.017. Sr. Gonzalo Javier Almona-

cid, interpone  apelación contra 

Decreto Nº 1.594/17, solicitando  

declare  su inexistencia o revoque 

el mismo y  Decreto Nº 

1.454/2.017 y traídos estos autos 

Nº 4.989/2017. Caratulados: 

“ALMONACID GONZALO JA-

VIER INTERPONE RECURSO DE    

REVOCATORIA S/ APELA-

CION” 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la nota HC-572-

2.017, el Cuerpo de Ediles en el marco 

de la 30º Sesión Ordinaria y por mayo-

ría de votos, declaró abstracto el Re-

curso de Apelación deducido por el Sr.  

ALMONACID GONZALO JAVIER  

D.N.I. Nº 28.049.249, Legajo  Nº 693, 

contra   el  Decreto Municipal Nº 

1.594/2.017 y Decreto Nº 1.455/2.017. 

 

RESOLUCIÓN Nº 556/2.018 

REFERENCIA: La nota HC-010-

2.017. Sr. Héctor  Joaquín Olive-

ra, presenta  Recurso de Revoca-

toria contra Resolución Nº 

546/16 y traídos estos Autos Nº 

1 0 1 7 / 2 0 1 6  C a r a t u l a d o s : 

“OLIVERA HECTOR JOA-

QUIN INTERPONE RECURSO 

DE  REVOCATORIA S/ APELA-

CION” 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la Nota HC-010

-2.017 , el Cuerpo de Ediles en el 

marco de la 30º Sesión Ordinaria y 

por mayoría de votos, denegó  for-

malmente el Recurso de Apelación 

deducido por el Sr. OLIVERA HEC-

TOR JOAQUIN , Legajo Nº 2.117, 

contra el  Decreto Municipal Nº 

1.846/2.016 y Decreto Nº 109/2.016. 

 

RESOLUCIÓN Nº 557/2.018 

REFERENCIA: La nota HC-

674/2.016. Sr. Adrián  Emanuel 

Campo, eleva  respuesta a    

Resolución Nº 543/2.016 emana-

da del Honorable Cuerpo y  

traídos estos Autos Nº  

1.017/2.016 Caratulados: “HC-

116-2016 CAMPOS ADRIAN 

EMANUEL S/ REVOCATORIA. 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la nota HC-

674/2.016, el Cuerpo de Ediles en el 

marco de la 30º Sesión Ordinaria y 
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por mayoría de votos, denegó el Re-

curso de Revocatoria deducido por 

el Sr. CAMPO ADRIAN   EMANUEL, 

contra la Resolución del Honorable 

Concejo  Deliberante de la Municipa-

lidad de Malargüe Nº 543/2.016, por 

ser improcedente procesalmente el 

medio impugnativo elegido 

 

RESOLUCIÓN Nº 558/2.018 

REFERENCIA: La nota HC-569-

2.017. Sr. Omar Ovidio Villar, 

interpone  apelación contra De-

creto Nº 1.596/17, solicitando  

declare  su inexistencia o revo-

que el mismo y  Decreto Nº 

1.457/2.017 y traídos estos Au-

tos Nº 4.988/2.017-1 Caratula-

dos: “VILLAR OMAR OVIDIO 

INTERPONE RECURSO DE 

REVOCATORIA S/   APELA-

CION”. 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la nota HC-569-

2.017, el Cuerpo de Ediles en el mar-

co de la 30º Sesión Ordinaria y por 

mayoría de votos, declaró  abstracto 

el  Recurso de Apelación   deducido 

por el Sr. VILLAR   OMAR OVIDIO  

D.N.I. Nº 13.642.593, Legajo  Nº 

430, contra el Decreto Municipal Nº 

1 .596 /2 .017  y  Decre to  Nº 

1.457/2.017. 

 

RESOLUCIÓN Nº 559/2.018 

REFERENCIA: La nota HC-574-

2.017.Sr. Juan Carlos Caras, in-

terpone  apelación contra  De-

creto Nº 1.595/17, solicitando  

declare  su inexistencia o revoque 

el mismo y Decreto Nº 

1.456/2.017 y traídos estos Autos 

Nº 4.990/2.017-1 Caratulados: 

“CARAS JUAN CARLOS  INTER-

PONE RECURSO DE REVOCA-

TORIA S/  APELACION” 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la nota HC-574-

2.017, el Cuerpo de Ediles en el marco 

de la 30º Sesión Ordinaria y por mayo-

ría de votos, declaró abstracto el  Re-

curso de Apelación deducido por el Sr. 

CARAS  JUAN  CARLOS   D.N.I. Nº 

14.398.045, Legajo  Nº 104, contra el 

Decreto Municipal Nº 1.595/2.017 y 

Decreto Nº 1.456/2.017. 

 

RESOLUCIÓN Nº 560/2.018 

REFERENCIA:  La nota HC-

573/2.017. Sra. Anabel Ivana Va-

lenzuela,  interpone  apelación 

contra          Decreto Nº 

1.600/2.017, solicitando declare  

su inexistencia o revoque  el mis-

mo  y Decreto Nº 1.454/17 y traí-

dos estos autos Nº 6.768/2017. 

Caratulados:   “VALENZUELA 

ANABEL IVANA INTERPONE 

RECURSO DE REVOCATORIA 

S/ APELACION” 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la nota HC-

573/2.017, el Cuerpo de Ediles en el 

marco de la 30º Sesión Ordinaria y 

por mayoría de votos, denegó  el 

Recurso de Apelación deducido por 

ANABEL IVANA  VALENZUELA, 

Legajo Nº 2.314, contra el  Decreto 

Municipal Nº 1.600/2017 y Decreto 

Nº 1.454/2.017. 

 

RESOLUCIÓN Nº 561/2.018 

REFERENCIA: Nota HC-

475/2.017. Sra.  Catal ina  

Menochio, interpone  apelación  

contra  Decreto Municipal Nº 

1.332/2.017,declarando su 

inexistencia o revocatoria y   

traídos estos Autos Nº 

5 .656 /2017.  Caratu lados: 

“MENOCHIO CATALINA IN-

TERPONE RECURSO DE RE-

VOCATORIA S/ APELACION”. 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la Nota HC-

475/2.017, el Cuerpo de Ediles en el 

marco de la 30º Sesión Ordinaria y 

por mayoría de votos, denegó  for-

malmente el Recurso de Apelación 

deducido por la Sra. CATALINA           

MENOCHIO,, Legajo Nº 1.751, con-

tra el  Decreto Municipal Nº 

1 .332 /2 .017  y  Decre to  Nº 

1.167/2.017. 

 

RESOLUCIÓN Nº 562/2.018 

REFERENCIA: Notas HC-061-

2.016 y 80/2.018. Sr. Javier Her-

nán Barrera. Recurso de     Ape-
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lación y traídos estos Autos Nº 

061/2.016, Caratulados: BA-

RRERA JAVIER  HERNÁN  

presenta Recurso 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta laS Notas HC-

061-2.016 y 80/2.018, el Cuerpo de 

Ediles en el marco de la 30º Sesión 

Ordinaria y por mayoría de votos, 

denegó formalmente el Recurso de 

Apelación deducido por el Sr.         

BARRERA JAVIER HERNAN  con-

tra e l  escr ito denominado  

“CONTESTA RECURSO DE RE-

VOCATORIA” 

 

RESOLUCIÓN Nº 564/2.018 

REFERENCIA: Nota HC-

337/18. Sr. Damián Andrés 

Contreras, solicita  pronto des-

pacho y traídos estos Autos Nº 

548/2.016, caratulados: CON-

TRERAS ANDRÉS  DAMIÁN  

P/RECURSO. 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la Nota HC-

337/18. , el Cuerpo de Ediles en el 

marco de la 30º Sesión Ordinaria y 

por mayoría de votos, denegó  for-

malmente el Recurso de Apelación 

deducido por el Sr.  DAMIAN  AN-

DRES CON-
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TRERAS,  contra el escrito  denomina-

do “CONTESTA RECURSO  DE RE-

VOCATORIA 

 

RESOLUCIÓN Nº 566/2.018 

REFERENCIA: La nota HC-336-

18.Claudia Marisa Martínez, solici-

ta pronto despacho y traídos estos 

Autos Nº 549/2016 Caratulados: 

MARTINEZ CLAUDIA MARISA 

P/ RECURSO. 

APROBADA: 25-10-2018 

Teniendo en cuenta la La nota HC-336

-18, el Cuerpo de Ediles en el marco 

de la 30º Sesión Ordinaria y por mayo-

ría de votos, denegó  formalmente el 

Recurso de Apelación deducido por la 

Sra. MARTINEZ CLAUDIA MARISA  

contra el escrito  denominado “ CON-

TESTA RECURSO DE REVOCATO-

RIA”. 

 

RESOLUCIÓN Nº 568/2.018 

REFERENCIA: SOLICITAR AL 

PODER EJECUTIVO PROVIN-

CIAL LA URGENTE REGLA-

MENTACIÓN Y APLICACIÓN 

DE LA LEY PROVINCIAL Nº 

8.846. 

AUTOR :  EDIL DANIELA FA-

VARI- BLOQUE JUSTICIALIS-

TA  

APROBADA: 25-10-2018 

Es un  beneficio para todos aquellos 

Productores Ovinos y Caprinos cu-

yo ganado sea afectado por la depre-

dación de carnívoros silvestres, per-

juicio que han padecido  producto-

res Malargüinos quienes atraviesan 

una crítica situación en todos los 

aspectos, acrecentando aún más la 

deserción de crianceros en la zona 

rural del departamento, deterioran-

do el sentido económico de subsis-

tencia de esta actividad. Buscan lo-

grar la  implementación de medidas 

que permitan la disminución de prác-

ticas que afecten a nuestro medio 

ambiente y principalmente a la fauna 

silvestre y que a través de la aplica-

ción  de la Ley Nº 8.846 se pueda 

contrarrestar las pérdidas económi-

cas que padecen nuestros crianceros 

a través de ataques de carnívoros 

salvajes. 

Fue a través de un proyecto de reso-

lución propuesto por la Edil justicia-

lista Daniela Favari , que ademas fue 

acompañado por unanimidad. 

A través de la resolución 568/2.018, 

aprobada el 25 de octubre, los ediles 

solicitaron al Poder Ejecutivo Provin-

cial la urgente reglamentación de la 

Ley Provincial Nº 8.846 “Fondo Es-

pecial de Compensación para Pro-

ductores de Ovinos y Caprinos 

Afectados por la Depredación de 

Carnívoros Silvestres”. 
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Entre los considerandos de la pieza 

legal se hace alusión a los ataques de 

animales salvajes en el campo, lo que 

disminuye aún más la baja rentabili-

dad, lo que lleva en ciertas ocasiones 

a tomar por parte de los productores 

medidas o prácticas no autorizadas. 

Todo ello dio lugar a que los Conce-

jales de la Comisión de  Hacienda,  

dieran tratamiento preferencial al 

proyecto que tomara estado parla-

mentario el pasado 13 de septiembre 

en la 24º Sesión Ordinaria y que bus-

ca cambiar las condiciones de total 

vulnerabilidad de  la economía regio-

nal y la producción de subsistencia 

por la que atraviesa el Departamento 

de Malargüe y sus productores. 

En esta misma línea, en otro proyec-

to de resolución también presentado 

por la Edil Daniela Favari,  se solicita-

ría al Gobierno de la provincia incluya 

en el presupuesto provincial 2019 el 

“Fondo Especial de Compensación 

para Productores de Ovinos y Capri-

nos Afectados por la Depredación de 

Carnívoros Silvestres”. Cabe aclarar 

que este último proyecto (Expte. Nº 

4.488/2018),  con el apoyo de todos 

los Concejales de Malargüe fue inclui-

do en el orden del día de la sesión del 

jueves 13 de septiembre y remitido a 

la Comisión de Hacienda para que, 

con tratamiento preferencial, sea 

analizado y aprobado por los ediles 

que integran la mencionada Comi-

sión. 

 

RESOLUCIÓN Nº 574/2.018 

REFERENCIA:REPUDIAR EL 

CESE DE LOS PROGRAMAS Y 

LOS DESPIDOS LLEVADOS A 

CABO POR LA SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA FAMILIAR 

DE LA NACIÓN PONIENDO 

EN VALOR EL TRABAJO REALI-

ZADO EN NUESTRA VASTA 

ZONA RURAL. 

AUTOR: CONCEJAL PAOLA 

JOFRÉ – BLOQUE SOMOS MEN-

DOZA 

APROBADA: 25-10-2018 

Fue votado de manera unánime por los 

Ediles. 

Tras conocerse los despidos de los 

trabajadores del Ministerio de Agroin-

dustria de la Nación, cartera a cargo 

del ex presidente de la Sociedad Rural 

Luis Miguel Etchevehere, el Concejo 

Deliberante  de Malargüe reunido en 

su 30º Sesión Ordinaria,  aprobó  el 

proyecto  presentado  el  20 de sep-

tiembre pp. por la Edil Paola Jofré 

(Somos Mendoza) mediante el cual 

repudió el despido de 548 trabajadores 

a nivel nacional, de las cuales 34 co-

rresponden a la Subsecretaria de 

Coordinación Administrativa, 67 a la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Pesca,  447 de la Secretaría de Agricul-

tura Familiar  y 11 trabajadores en 

Mendoza. 

La pieza legal además hace mención a 

que con los recientes despidos suma-

rían más de 700 despidos desde el año 

2016 en el sector y que  incluyen 

trabajadores con más de 20 años de 

antigüedad y también Delegados 

Gremiales de ATE, “lo cual muestra 

que no hay ley laboral que valga 

para el Ministro Etchevehere y al 

Subsecretario de Agricultura Fami-

liar y Desarrollo Territorial Santiago 

Hardie, de la fundación Pensar”. 

La Resolución además denuncia un 

recorte presupuestario, el cierre de 

oficinas provinciales con el fin de  

evitar gastos de alquiler,  oficinas 

que  aun en funcionamiento  lo ha-

cen con casi sin trabajadores, sin 

movilidad, sin beneficios como el 

caso de  Monotributo Social Agro-

pecuario. 

Por ello en este difícil contexto eco-

nómico para las casi 600 familias de 

las provincias de Jujuy, Salta, Chaco, 

Misiones, Corrientes, San Juan, San-

tiago del Estero, Mendoza, Neu-

quén, Río Negro y Chubut, el Cuer-

po de Concejales aprobó la Pieza 

legal que lleva el número 574/2.018,  

y que en su primer artículo resuelve 

que el Concejo no solo repudia el 

cese de los Programas y los despi-

dos llevados a cabo por la Secreta-

ría de Agricultura Familiar de la Na-

ción, además pone en valor el traba-

jo realizado en la zona rural del De-

partamento de Malargüe . En el se-

gundo artículo solicita a la Secreta-

ría de Agricultura Familiar de la Na-

ción contemple la posibilidad de 

mantener la continuidad de los Pro-

gramas en la zona rural. En el terce-

ro, solicita al Departamento Ejecuti-

vo Municipal realice los actos nece-

sarios, a fin de garantizar los Progra-

mas dependientes de la Secretaría 

de Agricultura Familiar de la Nación. 
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RESOLUCIÓN Nº 576/2.018 

REFERENCIA: PEDIDO DE 

INFORME CORO MUNICIPAL 

HUGO OSCAR CABRERA. 

AUTOR :  EDIL DANIELA FA-

VARI- BLOQUE JUSTICIALIS-

TA  

APROBADA: 25-10-2018 

De acuerdo a las versiones periodís-

ticas de los medios escritos y online, 

radios, canal televisivo del Departa-

mento de Malargüe, los diarios Pro-

vinciales y las denuncias presentadas 

en la Fiscalía local por parte de inte-

grantes del Coro Municipal, 72 inte-

grantes del mismo habrían sido esta-

fados en oportunidad de preparar la 

presentación del Coro en el 

“Cantapueblo” Edición 2018 que se 

realizó en la Ciudad de Panamá. 

El Coro representa al pueblo de 

Malargüe y su Municipalidad, por lo 

que este Honorable Cuerpo debe 

intervenir a los efectos de determi-

nar las responsabilidades políticas 

que pudieran existir en cuanto a la 

imposibilidad de que el Coro partici-

para en esta Edición del Cantapue-

blo y funda-
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mentalmente, haber evitado que sus 

integrantes fueran engañados en su 

buena fe. 

Teniendo en cuenta que el  Coro ha 

dependido de la Dirección de Cultura 

de la Municipalidad, el HCD solictó al 

Departamento Ejecutivo, en el plazo de 

5 (cinco) días hábiles informe lo si-

guiente: 

Dentro del Organigrama vigente de 

qué Secretaría y Dirección depende el 

Coro Municipal “Hugo Oscar Cabre-

ra”. 

Detalle de las acciones que realizó la 

Dirección de la que depende, a los 

efectos de garantizar los trámites que 

tal presentación requería en la Ciudad 

de Panamá. 

Copia certificada del expediente que 

dio origen a la emisión de un cheque a 

nombre de uno de los integrantes del 

Coro y en que concepto se realizó el 

mismo. 

Si el Municipio previó el seguro de viaje 

de los integrantes del Coro, conside-

rando que los mismos saldrían del país 

por varios días. 

Detalle de las acciones realizadas por la 

Dirección de la que depende el Coro 

ante la Fundación Copla. 

Atento a que se menciona un aporte 

de la Fundación Copla al Coro Munici-

pal, fecha en la que se recibió, monto 

recibido, cuenta en la que se depositó 

dicho aporte y cómo se ingresó conta-

blemente el mismo. 

Si existe alguna disposición municipal: 

Decreto, Resolución, etc., mediante la 

cual se AUTORIZA, la presentación del 

Coro Municipal en la Edición 2018 de 

“Cantapueblo”, en la Ciudad de Pana-

má. 

Copia, de existir, de las reservas aéreas 

de los integrantes del Coro que viaja-

rían a Panamá. 

Copia, de existir, de las notas me-

diante las cuales se confirmaba el 

lugar de alojamiento de los integran-

tes del Coro en la Ciudad de Panamá. 

Detalle de las acciones legales y admi-

nistrativas que esté realizando el De-

partamento Ejecutivo Municipal, a los 

efectos de determinar las posibles 

responsabilidades políticas y adminis-

trativas por los sucesos acaecidos. 

Copias certificadas de toda comuni-

cación escrita existente entre el Co-

ro y la Fundación Copla.  Asimismo, 

entre el municipio y los organizado-

res de la edición 2018 de 

“Cantapueblo” de la Ciudad de Pana-

má. 

Informar si existieron contactos y/o 

conversaciones con la Embajada de la 

República de Panamá en la Argentina. 

En caso afirmativo, nombre de las 

personas que tuvieron dichas reunio-

nes y en qué carácter de representa-

ción. 

Situación de revista del actual Direc-

tor del Coro Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº 578/2.018 
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REFERENCIA: SOLICITAR A 

LOS LEGISLADORES PRO-

VINCIALES POR EL 4TO DIS-

TRITO, LA ELABORACIÓN 

DE UNA LEY QUE REGULA-

RICE LOS ALQUILERES EN 

LA PROVINCIA 

AUTOR : CONCEJAL MAURI-

CIO MARTÍNEZ- BLOQUE 

CAMBIA MENDOZA 

APROBADO: 25-10-18 

Teniendo en cuenta la realidad en 

Mendoza dado los altos valores que 

se abonan en los alquileres, el Con-

cejo Deliberante de Malargüe apro-

bó la Resolución que busca que sea 

más fácil, seguro y barato alquilar en 

la Provincia de Mendoza y que el 

costo de entrada para alquilar una 

vivienda baje entre un 25 y 30 todo 

cuanto va a impactar positivamente 

en las economías familiares. 

El texto aprobado, iniciativa del Edil 

Mauricio Martínez (Cambia Mendo-

za), propone la promulgación de una 

Ley que mejore el acceso a la vi-

vienda de miles de familias. 

De los fundamentos y artículos de la 

Resolución aprobada el pasado 25 

de octubre, se desprende el hecho 

de que el principal beneficiado será 

el inquilino ya que la comisión inmo-

biliaria no podrá superar el 4,15% 

del valor total del contrato y no 

será pagada por los inquilinos, sino 

por los dueños, lo que  facilitará el 

acceso al alquiler, ya que con esta 

nueva medida inquilinos y propieta-

rios comparten los costos. 

En esta misma línea y en caso de 

aprobarse la Ley en la Legislatura 

provincial, las inmobiliarias deberán 

exhibir los derechos de los inquili-

nos en sus páginas Web y  no po-

drán cobrar por los gastos de gesto-

ría ni de administración,  ya que  los 

Concejales de Malargüe también solici-

taron a los Legisladores Provinciales 

por el 4to Distrito, incluyan una cláu-

sula que prohíba el cobro de los gastos 

de gestoría e informes previos a los 

locatarios,  los cuales correrán por 

cuenta y cargo del locador. 

Además el Instituto Provincial de la 

Vivienda (IPV) será el encargado de 

velar por los derechos de los inquilinos 

y de los propietarios, brindando asis-

tencia legal gratuita. 

 

RESOLUCIÓN Nº 582/2.018. 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL 

EDUCATIVO Y SOCIAL, EL 

PROYECTO “SOMOS UNA MA-

REA DE GENTE” DE LA ESCUE-

LA N° 2-030 “DR. JUAN MAURÍN 

NAVARRO”. 

AUTOR:  CONCEJAL JUAN MA-

NUEL OJEDA – BLOQUE CAM-

BIA MENDOZA 

APROBADA: 25-10-2018 

Ante la necesidad de crear conciencia 

sobre la importancia de la inclusión 

educativa en la Comunidad del Depar-

tamento de Malargüe y consideran-

do que la Escuela N° 2-030 “Dr. 

Juan Maurín Navarro” atiende a 

niños con discapacidad intelectual, 

auditiva, visual y busca de resaltar y 

promocionar su misión institucional 

en la denominada “Semana de la 

Inclusión Educativa” mediante el 

programa de actividades que convo-

ca a todos los niveles y modalidades 

del sistema educativo, el Cuerpo de 

Ediles aprobó la RESOLUCIÓN Nº 

582/2.018. 

El texto aprobado, iniciativa del Edil 

Juan Manuel Ojeda (Cambia Mendo-

za) declaró de Interés Departamen-

tal la Semana de la Inclusión Educati-

va “SOMOS UNA MAREA DE 

GENTE”, de la Escuela N° 2-030 

“Dr. Juan Maurín Navarro”, elabora-

do por sus Directivos, Docentes de 

Grado, Áreas Especiales, Equipo de 

Orientación y Docentes de Apoyo y 

que este año se realizó entre el 9 y 

el 13 de Octubre del corriente año. 

 

RESOLUCIÓN Nº 584/2.018 

REFERENCIA: IMPLEMENTA-

CIÓN DEL PROGRAMA  

“EMPLEADO DEL MES” EN 

TODAS LAS ÁREAS MUNICI-
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PALES. 

AUTOR CONCEJAL: CONCE-

JAL MARTÍN PALMA –  BLO-

QUE CAMBIA MENDOZA. 

APROBADA: 25-10-2018 

Martín Palma, Concejal por el Blo-

que Cambia Mendoza, logró la 

aprobación del proyecto de resolu-

ción que estipula un incentivo para 

el empleado municipal  que dentro 

de su labor municipal,  se destaque 

en su quehacer diario. 

El “Programa  Empleado del Mes” 

no solo busca que el personal traba-

je de manera efectiva, mejorar la 

productividad, fomentar un ambien-

te de sana convivencia, lograr el 

reconocimiento mutuo entre los 

empleados y fortalecer el sentido 

de pertenencia hacia la Institución, 

sino además recompensar y reco-

nocer a los empleados que alcancen 

la excelencia y sean mejores en su 

trabajo 

De esta manera el empelado se 

siente valorado y ve que sus esfuer-

zos cuentan, lo que  en forma direc-

ta ayuda  al crecimiento y efectivi-

dad de la institución a la cual perte-

nece. 

Así la Resolución aprobada por 

unanimidad, establece en su AR-

TICULO 1º Instar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a la implemen-

tación del Programa “Empleado del 

Mes” en todas las Direcciones, Se-

cretarias y Áreas dependientes de la 

Municipalidad de Malargüe. 

Aplicación del programa –  linea-

mientos básicos 

Procedimiento:  Todo Director o 

Secretario de área  propondrá, en 

la última semana de cada mes, al 

e m p l e a d o 
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que considere que se haya destacado 

en ese período y para ello se evaluará 

f ac tores  como Product i v idad /

Responsabilidad;  Cantidad de tareas 

realizadas cumpliendo con el tiempo 

asignado; Calidad de Trabajo; Grado de 

perfección, exactitud y esmero de los 

trabajos ejecutados por el empleado;  

Iniciativa e interés;  Aporte de alternati-

vas para la solución de problemas, ideas 

para el mejoramiento del trabajo o 

solución de situaciones difíciles;  Rela-

ciones Interpersonales, el trato y la 

actitud del empleado hacia sus compa-

ñeros de trabajo, superiores y clientes 

externos;  Cooperación y disposición 

que el trabajador muestre en ayudar a 

resolver problemas que se presenten 

en la ejecución de sus funciones o en la 

institución a la que pertenece; Discipli-

na y  conducta del trabajador tomando 

en cuenta el cumplimiento de las políti-

cas y procedimientos en general esta-

blecidos por la institución. 

El trabajador meritorio de cada mes,  

recibirá  frente a sus compañeros, por 

su Supervisor inmediato para resaltar 

en público su buen desempeño, un Cer-

tificado de Reconocimiento realizado 

por la Oficina de Recursos Humanos de 

la Municipalidad de Malargüe o un Me-

morándum de Reconocimiento (con 

copia a su legajo) confeccionado por la 

Dirección, Área o Supervisión a la cual 

pertenezca. 

Además, desde la Oficina de Prensa de 

la Municipalidad de Malargüe, deberán  

publicarse  fotos mensuales de los tra-

bajadores más destacados de cada mes. 

La Oficina de Recursos Humanos de 

forma mancomunada con la Dirección 

de Hacienda y Producción de la Munici-

palidad de Malargüe,  serán las encarga-

das de designar cual será el incentivo 

que recibirá el empleado destacado del 

mes de cada Área o Dirección depen-

dientes de la Municipalidad de Malar-

güe. 

 

RESOLUCIÓN Nº 590/2.018 

REFERENCIA: PRORROGAR  

EL  PERÍODO  DE  SESIONES  

ORDINARIAS 

APROBADA: 25-10-2018 

El día jueves 25 de octubre, a las 

9:00 de la mañana se llevó a cabo 

una nueva Sesión Ordinaria en el 

Concejo Deliberante. marco en el 

cual se aprobó la prórroga de sesio-

nes ordinarias. 

Los ediles presentes  Rodolfo Cabe-

za, Raúl Rodríguez (Bloque Justicia-

lista FPV), Jose Barro, Paola Jofré

(Somos Mendoza) Daniela Favari 

(Bloque Justicialista) Paola Paleico, 

Martin Palma , Mauricio Martinez, 

Juan Manuel Ojeda(Bloque Cambia 

Mendoza) y el presidente  Concejal 

Fernando Glatigny. aprobaron la 

Resolución que tiene por objeto dar  

respuesta a  las inquietudes  y nece-

sidades  pendientes  de  tratamiento. 

De este modo el Concejo Delibe-

rante Prorrogó  el  período  de  

Sesiones  Ordinarias  estableciéndo-

se  para  sesionar  el  día 15 de No-

viembre del corriente año, en  vir-

tud  de  las  facultades  conferidas  

por  Ley  Nº 1.079, Orgánica  de  

Municipalidades, Capítulo II, Artícu-

lo. 

Cabe informar que tras esta aproba-

ción, los Ediles continuaron con el 
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Declaraciones  
análisis y estudio de  Exptes y Notas 

obrantes en cada una de las Comisio-

nes, por lo que para la próxima sesión 

ordinaria (de Prorroga), los Sres Con-

cejales emitirán su voto respecto a 

despachos sobre la Obligatoriedad de 

etiquetar productos  de limpieza, de 

pinturería y/o productos líquidos de 

construcción que se expendan suel-

tos; Imposición de nombre a las calles 

del Loteo Independencia;  Colocación 

de apaciguadores de Velocidad,  

Construcción  de un Playón Deporti-

vo en la Plaza General Manuel Bel-

grano,  Creación de Línea Crediticia 

para conexiones de servicios básicos 

y relevamiento catastral, Llamado a 

concurso en Malargüe para cubrir 

horas cátedra en Escuelas de Nivel 

Secundario Albergue , Creación del 

Concejo Deliberante Estudiantil, 

Creación e Implementación del Pro-

grama Municipal “Participando y Reci-

clando” , entre otros. También se 

pondrá a consideración de los Ediles 

declaratorias de interés, entre ellas la 

declaración de  de Interés  de la Aso-

ciación de Transporte de Malargüe 

(A.TRA.MA) y   del “Plan de Acción 

titulado Malargüe Sostenible: Planifica-

ción y Gestión Integral para el Desa-

rrollo”. 

 

DECLARACIÓN Nº 236/2.018 

REFERENCIA:DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL 

AL PROGRAMA DE RADIO “EL 

RINCÓN DEL CHAMAMÉ” Y  

LA NECESIDAD DE MANTE-

NER INTACTAS NUESTRAS 

COSTUMBRES Y CULTURA. 

AUTOR : CONCEJAL MAURI-

CIO MARTÍNEZ- BLOQUE 

CAMBIA MENDOZA 

APROBADA: 04-10-2018 

El programa “EL RINCÓN DEL CHA-

MAMÉ” se transmite todos los sábados 

de 12 a 13.00 FM 92.3 Pehuenche, de 

la mano del Sr. Daniel Ferreyra. Es 

único en la Provincia de Mendoza, llegó 

por internet a una emisora de la Ciu-

dad de Mercedes Provincia de Buenos 

Aires, 93.9 FM Fénix, como así también 

salía por 95.1 FM Crayci de la Ciudad 

de Gualeguaychu Provincia de Entre 

Rios. La línea de programación se basa 

en difundir no solo la música, sino 

transmitir la cultura, costumbres y 

leyendas de una provincia del litoral e 

informar sobre todo lo referente a la 

misma, como así también sobre los 

músicos de ese lugar. 

Por la difusión de este programa el Sr. 

Daniel Ferreyra, se hizo conocer en 

distintos lugares del país recibiendo 

premios, menciones, distinciones y 

reconocimientos, experimentando una 

satisfacción muy grande al representar 

a Malargüe en el País. Es digno destacar 

que ha sido galardonado a nivel nacio-

nal, provincial y departamental, es por 

ello, que el Honorable Cuerpo median-

te la Pieza Legal aprobad, declaró de 

Interés Departamental al Programa de 

Radio “EL RINCON DEL CHAMAME 

“ 

DECLARACIÓN Nº 237/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS CULTURAL- EDUCA-

TIVO EL VI ENCUENTRO IN-

TERCENS 

“REVALORICEMOS NUES-

TRAS RAÍCES” A REALIZARSE 

EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 

2018 EN EL PARAJE BARDAS 

BLANCAS. 

AUTOR : CONCEJAL PAOLA 

JOFRÉ – BLOQUE SOMOS 

MENDOZA 

APROBADA: 25-10-2018 

Estos encuentros tienen como funda-

mento revalorizar el patrimonio cul-

tural y natural de cada uno de los 

parajes o lugares que viven los edu-

candos  y ha marcado un progreso en 

los contenidos y en las relaciones 

entabladas con otras instituciones, así 

como una apertura a la comunidad 

porque siempre se ha pretendido 

llegar a los vecinos del lugar 

Los educandos año a año han presen-

tado trabajos de cada uno de los pa-

rajes que asisten a clase: El Alambra-

do, El Manzano, Las Loicas, La junta, 
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El Sosneado y Bardas Blancas. 

En uno de los encuentros se pudo 

ofrecer a la comunidad una exposi-

ción de Arte con obras de diferentes 

artistas plásticos: Sonia Zajic, Mabel 

Arano y Paula Cepeda como un even-

to único para ese paraje y como pri-

micia para los vecinos que quizás nu-

ca accederán a una Muestra de Arte. 

Es por ello que el Honorable Cuerpo 

mediante la Pieza Legal aprobada de-

claró de Interés Cultural- Educativo 

e l  V I  E n cuen t ro  In te r cen s 

“Revaloricemos Nuestras Raíces” a 

realizarse el día 24 de noviembre de 

2018 en el Paraje Bardas Blancas. 

 

DECLARACIÓN Nº 238/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL, 

CULTURAL Y SOCIAL EL 

CURSO DE PREHOSPITAL 

TRAUMA LIFE SUPPORT SO-

PORTE VITAL BÁSICO Y 

AVANZADO EN EL TRAUMA 

PREHOSPITALARIO 

AUTOR:CONCEJAL FERNAN-

DO GLATIGNY – BLOQUE 

CAMBIA MENDOZA 

Página  70 

APROBADA: 25-10-18 

Es un programa de Educación Médica 

Continuada único, que busca la exce-

lencia en el manejo de los pacientes 

politraumatizados. Es el Primero en 

realizarse en el Departamento de Ma-

largüe y el Sur de Mendoza pudiendo 

esto transformar a Malargüe en un 

punto de referencia geográfica para 

este tipo capacitaciones y con proyec-

ción para quedarse establecido como 

capacitación permanente del personal 

de salud, policial, rescate y la comuni-

dad en su totalidad. 

Este entrenamiento promueve en los 

participantes la asimilación de los con-

ceptos claves de atención del paciente 

de trauma y el desarrollo de pensa-

miento crítico como habilidad para la 

toma de decisiones razonadas en la 

correcta atención de los pacientes a su 

cargo. 

El curso PHTLS brinda una oportuni-

dad de mejorar la calidad de cuidado 

del paciente traumatizado; demostrada 

a través de diferentes estudios en la 

disminución de las tasas de morbilidad 

y mortalidad. El mismo otorga un di-

ploma y el carnet acreditado por la 

NAEMT (Nacional Association of 

Emergency Medical Technicians), con 

una vigencia de 4 años, es enviado 

posteriormente a los alumnos que han 

superado el curso; y está dirigido a 

médicos, personal de equipos de ur-

gencias, profesionales de la salud, para-

médicos y grupos de apoyo y rescate. 

Es por la importancia de dicho Curso, 

que el Cuepo Deliberativo en uso de 

sus facultades declaró de Interés De-

partamental, Cultural y Social el Curso 

de PHTLS que se llevara a cabo los 

días 8 y 9 de Noviembre del corriente 

año en el Hospital Regional Malargüe. 

 

DECLARACIÓN  Nº 239/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL 

“LA CABALGATA DE LA FE” 

EDICIÓN 2018 AL CUMPLIR 

SUS 29 AÑOS DE SU DESA-

RROLLO EN FORMA ININTE-

RRUMPIDA. 

AUTOR :  EDIL DANIELA FA-

VARI- BLOQUE JUSTICIALIS-

TA  

APROBADA: 25-10-2018 

Todo nace de una pasión de Don 

Mario Bonandi por conservar la iden-

tidad nacional, un italiano que hizo 

patria convirtiéndose en gaucho y 

cuyano, originario de Lombardía. 

Una vez radicado en San Rafael rápi-

damente se apoderaron  de  los valo-

res de nuestra tradición convirtién-

dose en uno de los más fervientes 

seguidores de la misma, siendo el 

fundador del primer centro tradicio-

nalista de San Rafael allá por el año 

1960 llamado  Rodeo del Diamante, 

junto a su señora esposa Angela Mo-

rales y un nutrido grupo de gauchos 

llevaron adelante hace 29 años la 

Cabalgata de la Fe en forma ininte-

rrumpida hacia nuestro Departamen-
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to para el día 16 de noviembre 

(Aniversario Departamental)  de cada 

año y recorren 200 km y se reparte 

en ocho postas siempre escoltados 

por la Imagen de  Nuestra Señora la  

Virgen de Luján. 

En las Escuelas de Los Parlamentos y 

El Sosneado  salen  sus directivos y 

alumnos a la ruta con banderines y 

aplausos a dar ánimo y aliento emo-

cionando a todos los integrantes de 

la cabalgata, son innumerables los 

gauchos que por fe y tradición se 

suman y se van haciendo parte de 

esta gran tradición. 

Esta “Gran Cabalgata de la Fe” une 

dos pueblos hermanos como son los 

Departamentos de San Rafael y Ma-

largüe,con la gran misión de acercar y 

traer la bendición de Nuestra Señora 

la Virgen de Luján al pueblo de Ma-

largue, a sus trabajadores, a sus estu-

diantes, a sus políticos, a sus criance-

ros y la comunidad en general en el 

día de su cumpleaños. 

“El poder de la simpleza, la humildad, 

las pocas palabras, lo amplio del co-

razón, el esfuerzo del sacrificio y esa 

libertad inmensa que regala el mas 

majestuoso de todos los animales: EL 

CABALLO, en conjunto con nuestro 

particular paisaje, forja en los inte-

grantes de esta cruzada los más pu-

ros sentimientos de tradición y per-

mite que los hombres descubran en 

su interior ese gaucho, ese compa-

dre, ese cuyano que tanto hace falta 

en esta sociedad, para proteger y 

conservar nuestra IDENTIDAD NA-

CIONAL, fin último de esta noble 

cabalgata que debe ser patrimonio 

cultural de todos los Malargüinos y 

Sanrafaelinos”. Es por esto quer el 

HCD en uso de sus facultades decla-

ró de Interés Departamental “La 

Cabalgata de la Fe” Edición 2018 al 

cumplir sus 29 años de su desarrollo 

en forma ininterrumpida. 

 

DECLARACIÓN N° 240/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL EL 

“VII CONGRESO  NACIONAL 

DE DISCAPACIDAD E INCLU-

SIÓN SOCIAL” 

AUTOR : CONCEJAL MAURI-

CIO MARTÍNEZ- BLOQUE CAM-

BIA MENDOZA 

APROBADO: 25-10-18 

Ante la necesidad de abrir espacios de 

reflexión, negociación, discusión y 

acuerdo sobre temas relacionados con 

la inclusión de las personas con disca-

pacidad y  principalmente sobre el 

cambio de actitud necesario y positivo 

en la “trama social”, para que la inte-

gración sea una realidad y no una uto-

pía de acuerdo con el principio general 

de autonomía personal  y libre desa-

rrollo de la personalidad, el Concejo 

Deliberante  en el marco de la 30º 

Sesión Ordinaria, llevada a cabo el día 

25 de octubre, aprobó la DECLARA-

CIÓN N° 240/2.018 

Mediante la Declaración aprobada de 

forma unánime,  el VII Congreso Na-

cional de Discapacidad “Discapacidad e 

Inclusión Social”, llevado a cabo los 

días 02 y 03 de noviembre del corrien-

te año, en el Centro  de        Conven-

ciones y Exposiciones Thesaurus  del  

Departamento  de Malargüe, fue decla-

rado  de Interés Departamental. 

 

DECLARACIÓN  N°241/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR  DE 

INTERÉS SOCIAL, CULTURAL 

Y EDUCATIVO LA EXPOTEC 

2018 A DESARROLLAR POR 

ALUMNOS Y PROFESORES DE 

LA ESCUELA Nº 4 – 228 ING. 

EUGENIO IZSAKY LOS DÍAS 12 

AL 15 DE NOVIEMBRE DEL CO-

RRIENTE AÑO. 

AUTOR:  CONCEJAL JUAN MA-

NUEL OJEDA – BLOQUE CAM-

BIA MENDOZA 

APROBADA: 25-10-2018 

La Escuela N°4-228 Ing. Eugenio Izsaky  

Tecnica Electromecánica esta próxima 

a cumplir 10 años de su creación y 

toda la comunidad educativa desea 

exponer y 
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expresar todo el esfuerzo y dedica-

ción puesto de manifiesto en cada 

trabajo durante estos años, por ello 

la comunidad educativa decidió hacer 

u n a  M u e s t r a  d e n o m i n a d a 

“EXPOTEX 2018”. 

Estas Jornadas suponen en su planifi-

cación la activa participación de cada 

sector del establecimiento escolar,  

(alumnos, docentes, directivos, per-

sonal no docente, centro de estu-

diantes) y la dinámica del consenso e 

impacto en la sociedad, adquiriendo 

prácticas personales y grupales que 

les serán fructíferas para toda su 

vida. 

Cabe destacar que desde la mencio-

nada Institución se realizan proyec-

tos innovadores que serán instalados 

en puntos estratégicos de Malargüe y 

servirán tanto a malargüinos como a 

los turistas que visiten Malargüe, un 

ejemplo de esto son los dispositivos 

que colocarán de forma permanente 

y permitirá a cualquier persona inflar 

la cubierta de su bicicleta y cargar el 

celular o pava eléctrica, de forma 

totalmente gratuita. 

Por todo esto y mucho mas es que el 

Cuerpo Deliberativo en uso de sus 

facultades declaró de Interés Social, 

Cultural y Educativo la EXPOTEC 

2018 a desarrollar por alumnos y 

profesores de la Escuela Nº 4 – 228 

Ing. Eugenio Izsaky los días 12 al 15 

de Noviembre. 

 

DECLARACIÓN  Nº 242/2.018 

REFERENCIA: DECLARAR DE 

INTERÉS DEPARTAMENTAL 

EL 1º TORNEO DE FÚTBOL 

FEMENINO A REALIZARSE EN 

NUESTRO DEPARTAMENTO 

AUTOR :  
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EDIL DANIELA FAVARI- BLO-

QUE JUSTICIALISTA  

APROBADA: 25-10-2018 

En vista de la importancia y relevancia 

que ha tenido el Fútbol Femenino en 

nuestro Departamento, y la creación 

de la Liga Malargüina de Fútbol Feme-

nino, conformada por 6 equipos de 1º 

División con sus respectivas inferiores, 

se hace necesaria la difusión de este 

deporte ya que contribuye  a la supera-

ción de  obstáculos sociales y  cultura-

les a los que se enfrentan  las mujeres 

logrando una mejor posición social. 

Cabe destacar que cada fin de semana 

se congregan cientos de familias a par-

ticipar, a través de los Torneos que se 

realizan,  resaltando el  sacrificio y es-

fuerzo  que realizan todas las mujeres 

que participan  de este deporte hacién-

dolo con total desinterés económico, 

solamente con el  afán de contribuir al 

deporte en Malargüe, y también la ca-

pacidad de organización ya que cada 

vez  que son invitadas a competir a 

otras partes de la Provincia  de Mendo-

za  viajan para representarnos. 

Es por todo ello que el Honorable 

Cuerpo en uso de sus facultades decla-

ró de Interés Departamental el Pri-

mer Torneo  de Fútbol 9 Femenino a 

realizarse el día 11 de noviembre del 

corriente año, en  instalaciones del 

Club Volante Unidos. 

 

ORDENANZA Nº 1.957/2.018 

REFERENCIA: MODIFICACIÓN 

DE ORDENANZA PARQUE 

INDUSTRIAL MALARGÜE. 

APROBADA: 04-10-2018 

L a 

solicitud de Modificatoria correspon-

de a la de la Lic. Verónica González – 

Dirección de Minería, Industria y 

Energía. 

Teniendo en cuenta que es necesario 

rectificar valores de cota del polígono  

topográfico, indicados  en Ordenanza 

Nº 1.698/2.013, pieza legal que crea 

el Parque Industrial  Municipal y de 

Servicios de  Malargüe, como  acción  

principal de promoción y desarrollo 

industrial del Departamento y a los 

efectos de una correcta aplicación,  el 

Cuerpo de Concejales aprobó la  

modificación del Artículo  2º , Artícu-

lo  3º,  Artículo 4º, Artículo  5º Ar-

tículo  6º de la Ordenanza Nº 

1.689/2.013. 

Mediante la nueva Ordenanza además 
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se agrega el Artículo 7º, que deroga 

en todas sus partes la Ordenanza Nº 

1.904 del año 2.017. 

 

ORDENANZA Nº 1.958/2.018 

REFERENCIA:  CRÉASE UN 

CORDÓN VERDE ALREDE-

DOR DEL CASCO URBANO, 

SEGÚN SE ESPECIFICA  EN 

EL PLANO ADJUNTO Y SE-

GÚN LÍMITE DE HUELLA UR-

BANA PROPORCIONADA 

POR EL PLAN ESTRATÉGICO 

MALARGÜE. 

AUTOR : CONCEJAL MAURI-

CIO MARTÍNEZ- BLOQUE 

CAMBIA MENDOZA 

APROBADA: 04-10-2018 

La necesidad surge del informe técni-

co de la Consultora IDOM, en el 

Marco  del Programa de Ciudades 

Emergentes, desarrollado por el BID, 

Fundación YPF y por medio de lo 

cual se pretende delimitar el casco 

urbano y crear una barrera natural 

para el viento. 

En los artículos de la Pieza Legal 

aprobada por el Cuerpo se  propone 

la consolidación de las plantaciones  fo-

restales urbanas como cinturón verde y 

de acceso libre para la población. Las 

Plantaciones ubicadas al Este de la Ciu-

dad ejercen de eje forestal para  las  

industrias existentes y para la nueva zona 

de Servicios  Industriales. En relación a   

las plantaciones  ubicadas al Norte del 

Aeropuerto  se recomienda su amplia-

ción, ya que actúan  como barrera acús-

tica  minimizando  los ruidos del despe-

gue y  aterrizaje de aviones. Ésta acción 

ofrece a la población una nueva área de 

esparcimiento sobre el que se podrán  

construir infraestructura  de recreo aso-

ciadas a su uso. 

Además se prevé el mejoramiento Inte-

gral de la CORTINA FORESTAL, ya que 

la misma tiene como funciones  principa-

les la protección climática y aluvio plu-

vial, siendo un pulmón verde para la Ciu-

dad, es por ello que se   propone su 

mejora y conservación, mediante la reali-

zación  de un  diagnóstico para  analizar 

y evaluar el estado  actual de la  misma y 

la plantación  de nuevas  especies para 

que la  faja de árboles y arbustos  se 

interponga  en caso de vientos, lluvias y 

funcione como barrera viva, con el fin de 

proteger  a las      poblaciones, animales 

sueltos y cultivos. Se propone la cons-

trucción  de un paseo junto a la Cortina  

Forestal con el fin de que los habitantes 

de Malargüe dispongan  de un espacio 

donde caminar  tranquilamente  sin       

ruido de autos  y en contacto con la 

naturaleza. También  se  recomienda 

continuar la Cortina Forestal  hacia el 

Sur y Norte para cubrir  la totalidad de 

los asentamientos urbanos ( hasta los 

Barrios  Virgen del Carmen y Virgen de 

Los Vientos respectivamente). 

 

ORDENANZA Nº 1.959/2.018 

REFERENCIA: MODIFICACIÓN 

DE ORDENANZA PARQUE IN-

DUSTRIAL MALARGÜE. 

APROBADA: 11-10-2018 

El 20 de septiembre p.p, el Ejecutivo 

Municipal envió al Concejo una nota  

solicitando tratamiento de reincorpo-

ración y puesta en vigencia el Artículo 

8º de la Ordenanza Nº 1.262/2.005 -

procedimiento de habilitación comer-

cial- pieza legal que fuera  derogada 

en Ordenanza Tarifaria del año 2.013. 

Tras el análisis y estudio correspon-

diente en la Comisión de Hacienda y 

adecuando la norma municipal a exi-

gencias de normas provinciales como 

nacionales, el Cuerpo de Ediles apro-

bó la reglamentación para los comer-

cios clandestinos con  las modificacio-

nes impulsadas por el Ejecutivo Muni-

cipal. 

De este modo todo infractor 

(existencia de actividad comercial sin 

la habilitación comercial pertinente 

constatada por la comuna) será em-

plazado en el término perentorio de 

10 (diez) días a iniciar el del trámite 

de habilitación correspondiente. 

Según la norma una vez vencido el 

plazo y en caso de no cumplir el in-

fractor con el inicio del trámite, el 

municipio  procederá de inmediato a 

la clausura 
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Ordenanzas  

total o parcial del comercio y pago de 

multa. 

La ORDENANZA Nº 1.959/2.018 

además establece que el Departamen-

to Ejecutivo será la Autoridad de 

aplicación de las sanciones económi-

cas establecidas, las que oscilan entre 

el 50% y 100% de los valores deter-

minados en la Ordenanza Tarifaria 

vigente. 

 

ORDENANZA Nº 1.960 

REFERENCIA: DONACIÓN DE 

TERRENO AL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LA VIVIEN-

DA PARA CONSTRUCCIÓN 

DE BARRIO ÁREA DE LA SA-

LUD. 

AUTOR CONCEJAL: CONCE-

JAL MARTÍN PALMA –  BLO-

QUE CAMBIA MENDOZA. 

APROBADA: 18-10-2018 

Con fecha 25 de octubre de 1.991,  la 

Provincia de Mendoza donó a la Mu-

nicipalidad de Malargüe, cuatro frac-

ciones entre las que se encuentra una 

Fracción de terreno constante de una 

superficie de 3 hectáreas 1311,80 

metros cua-
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drados. 

En el mencionado Título de Donación, 

se impone el cargo al Municipio de 

des t in ar  lo s  i nmueb le s  a  l a 

“Construcción de Barrios y asenta-

mientos de otras entidades públicas y 

sociales” y  conforme plano de mensu-

ra y fraccionamiento ese inmueble se 

fraccionó en 7 nuevas fracciones, entre 

las que se encuentra la fracción E cons-

tante de una superficie de 2372,14m2. 

Por ello y teniendo en cuenta el  Expe-

diente 6875/G/16 (Instituto Provincial 

de la Vivienda)  el Concejo Deliberante 

facultó al  Departamento Ejecutivo 

Municipal para hacer donación con 

cargo a favor del Instituto Provincial de 

la Vivienda; del inmueble designado 

como Fracción E, ubicado en Cañada 

Colorada, Distrito Ciudad de éste De-

partamento de Malargüe, constante de 

una Superficie según título y plano de 

Mensura Nº 1405 de 2.372,14 m2. 

La normativa aprobada establece que 

se efectúe la donación con el cargo de 

construir en el inmueble DIEZ VIVIEN-

DAS EN EL BARRIO ÁREA DE LA 

SALUD MALARGÜE. 

 

ODENANZA Nº 1.961/2.018 

REFERENCIA:  CREAR LA 

“MESA DE PROMOCIÓN Y ES-

TÍMULO AL INVERSOR” 

AUTOR:  CONCEJAL JUAN MA-

NUEL OJEDA – BLOQUE CAM-

BIA MENDOZA 

APROBADA: 25-10-2018 

El Concejo Deliberante aprobó el pro-

yecto presentado por Juan Manuel Oje-

da  que crea la “Mesa de Promoción y 

Estímulo al Inversor”. La ordenanza 

remarca la necesidad de adecuar el 

modelo de gestión y planeamiento de 

la administración municipal.  

El proyecto que en septiembre de este 

año presentó el concejal Juan Manuel 

Ojeda ( Bloque Cambia Mendoza) para 

darle impulso al potencial productivo 

del Departamento, en sus diversas 

aristas productivas, minero, petrolero, 

agrícola, turístico, ganadero, entre 

otras, se aprobó en la sesión del jueves 

25 de Octubre en el marco de la 30º 

Sesión Ordinaria del periodo legislativo 

2018. 

La iniciativa que encuentra su funda-

mento más fuerte en la creciente de-

socupación y la falta de oportunidades 

generadas de desarrollo para empresas 

e ineficiente políticas de promoción 

productiva,  contempla una serie de 

propuestas para reestructurar la ma-

triz productiva desde la gestión local 

como estrategia de presente ya que “el 

conocimiento de su  potencial econó-

mico por parte de gobiernos y actores 

locales, la cercanía entre los mismos, la 

mayor identidad, diversidad y flexibili-

dad que representa el espacio local, 

constituiría un ámbito adecuado para la 

reestructuración económica, la mejora 

de la calidad de vida y la concertación 

de actores” . 

En este sentido la ORDENANZA Nº 

1.961/2.018 establece  la Creación de 
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Ordenanzas  
la “Mesa de Promoción y Estímulo al 

Inversor”, cuyos objetivos a cumplir 

serán:  Elaborar el diagnostico de 

base o punto cero de la matriz pro-

ductiva; Generar las líneas y esque-

mas de desarrollo basado en la diver-

sificación de la matriz productiva, 

Defender a partir de una estrategia 

local el contrate local y el compre 

local a fin de lograr revertir la emer-

gencia ocupacional, Analizar, acompa-

ñar y viabilizar proyectos productivos 

que no se encuadre dentro de Incu-

badora de Empresa a fin de lograr su 

radicación y alcanzar el mejor impac-

to socioeconómico del Departamen-

to y Generar base de proyectos pro-

ductivos en el Departamento de Ma-

largüe. 

Los Integrantes de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Legislación y 

Asuntos Constitucionales y el Presi-

dente del Honorable Concejo Deli-

berante, el Intendente Municipal, el 

Secretario de Desarrollo y Produc-

ción del Departamento Ejecutivo 

Municipal,  representantes de la Cá-

mara de Comercio y Afines de Ma-

largüe, de la Asociación Malargüina 

de Turismo (AMATUR), de la Direc-

ción de Plan Estratégico Malargüe, 

Dirección de Minería, Industria y 

Energía, Incubadora de Empresas, 

Dirección de Turismo Malargüe, con-

formaran la “Mesa de Promoción y 

Estímulo al Inversor”, cuyo órgano 

rector será la Secretaria de Desarro-

llo y Producción del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

Con la aprobación de esta pieza legal, 

el Concejo Deliberante  no solo ad-

mite la necesidad de intervenir en la 

relación desarrollo productivo y ge-

neración de nuevas actividades pro-

ductivas, sino además entiende que  

tal intervención se logra con  un go-

bierno local devenido en actor político 

fundamental, promotor y concertador 

de ideas, intereses y acciones. 

 

ORDENANZA Nº 1.962/2.018 

REFERENCIA: IMPLEMENTAR  EL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

LABORAL PARA EL    COMPLEJO  

HIDROELÉCTRICO PORTEZUE-

LO DEL VIENTO. 

AUTOR : CONCEJAL MAURICIO 

MARTÍNEZ- BLOQUE CAMBIA 

MENDOZA 

APROBADO: 25-10-18 

El Concejo Deliberante aprobó la norma 

en la última sesión del mes de octubre. 

El proyecto iniciativa del Concejal Mau-

ricio Martínez (Cambia Mendoza), tomó 

estado parlamentario el pasado 11 de 

octubre y busca facilitar a los trabajado-

res malargüinos algunas herramientas 

que les permita prepararse  adecuada-

mente para los tiempos que se avecinan 

y aportando una mejor  oportunidad de 

inserción laboral  en el Complejo Hidro-

eléctrico Portezuelo del Viento. 

El Complejo Hidroeléctrico Portezuelo 

del Viento, proyectado para ser  cons-

truido sobre el Río Grande en la Locali-

dad de Las Loicas, Distrito de Río 

Grande, Departamento  de Malar-

güe, será la obra de ingeniería civil 

más  importante  de la historia de 

Mendoza. Está prevista la utilización 

de aproximadamente quince mil hec-

táreas y una vez puesta en funciona-

miento, la hidroeléctrica proveerá de 

energía al sistema eléctrico interco-

nectado, abasteciendo  a más de 

ciento treinta mil (130.000) usuarios 

requiriendo para ello una inversión 

estimada en pesos catorce mil 

(14.000)millones . 

El Llamado a Licitación para la cons-

trucción de la  mega obra se efectivi-

zaría el próximo mes de diciembre, 

con  inicio de su ejecución para el 

2019. 

Portezuelo en el corto plazo,  duran-

te la ejecución de las obras, tendrá 

un impacto  dinamizador de la eco-

nomía  del sur Provincial, generando 

no menos de tres mil (3.000) pues-

tos de trabajo de forma directa y 

unos  ocho mil (8.000) de forma 

indirecta, por ello y con  la convic-

ción de que un Estado eficiente, es 

aquel capaz de anticiparse a los cam-

bios y de accionar  para potenciarlos 

en beneficio de la comunidad, , el 

Cuerpo de Concejales aprobó la 

ORDENANZA N° 1.962/2.018 

La pieza legal aprobada por unanimi-

dad,  ordena la implementación  des-

de Departamento Ejecutivo Munici-

pal a través de la Oficina de Empleo 

y Capacitación Laboral, del Programa 

de Capacitación Laboral “Complejo 

Hidroeléctrico Portezuelo del Vien-

to”, para lo cual deberá disponer de 

un Equipo Técnico Profesional que a 

través del análisis del Pliego de Lici-

tación de la Obra de construcción 

del “Complejo Hidroeléctrico Porte-
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zuelo del Viento”, establecerá en los 

treinta días siguientes a la sanción de 

la Ordenanza, las áreas de formación 

prioritaria a  abordar en función de 

la demanda potencial de mano de 

obra. 

Además el Departamento Ejecutivo 

Municipal deberá disponer la asigna-

ción de horas cátedras para el dicta-

do de las clases y  asignará tareas 

como capacitadores a los agentes 

municipales idóneos para tal fin. 

Los trabajadores que hayan conclui-

do los cursos de Capacitación y así 

lo soliciten, serán inscriptos por la 

Oficina  de Empleo en el Registro 

Único de Mano de Obra local califi-

cada para el Complejo Hidroeléctri-

co Portezuelo del Viento, el que será 

publicado en la página web de la Mu-

nicipalidad de Malargüe. 

Será el Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal  el encargado de llevar a cabo 

todos los actos útiles y necesarios a 

los fines de gestionar, con las firmas 

adjudicatarias y/o contratistas,  el 

ingreso al plantel de  los trabajadores 

inscriptos en el Registro Único  crea-

do por la ordenanza N° 1.962/2.018. 

 

ORDENANZA Nº 1.963/2.018 

REFERENCIA: LLAMADO A 

CONCURSO PÚBLICO, PARA 

LA PROPUESTA DEL GUIÓN -

CON SU CORRESPONDIENTE 

SÍNTESIS ARGUMENTAL- 

PROYECTO DE PUESTA EN 

ESCENA, PROYECTO ESCE-

NOGRÁFICO Y EQUIPO AR-

TÍSTICO, PARA LA REALIZA-
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Por    
Marcia Sepúlveda  

 Aux. Administrativo PRENSA HCD 

http://hcd.malargue.gov.ar/ 

www.facebook.com/prensahcd.malargue 

https://www.youtube.com/channel/ 

CIÓN Y DIRECCIÓN ARTÍS-

TICA DE LA FIESTA DEPAR-

TAMENTAL DE LA VENDI-

MIA 2019”  Y FUTURAS. 

AUTOR : CONCEJAL MAURI-

CIO MARTÍNEZ- BLOQUE 

CAMBIA MENDOZA 

APROBADO: 25-10-18 

El pasado 25 de octubre el Concejo 

Deliberante de Malargüe aprobó el 

proyecto presentado por el Conce-

jal Mauricio Martínez (Cambia Men-

doza)  que Ordena el Llamado a 

Concurso Público para  la realiza-

ción y dirección Artística de la Fies-

ta Departamental de la Vendimia 

2019”  y futuras.  

Teniendo en cuenta que la Fiesta de 

la Vendimia fue declarada Patrimo-
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nio Cultural de todos los mendocinos 

por la Ley Provincial N° 6973, y dada 

la relevancia de dicho Acto al difundir 

la cultura e idiosincrasia del pueblo de 

la Provincia de Mendoza, tanto a nivel 

nacional como internacional y que la 

fiesta representa un espacio en el que 

los artistas malargüinos pueden desa-

rrollar su talento, el Cuerpo de Ediles 

aprobó la ORDENANZA Nº 

1.963/2.018 

De este modo y en uso de las faculta-

des que le son propias, el Concejo 

Deliberante de Malargüe, ordeno que 

se convoque al “Llamado a Concurso 

Público” para la propuesta del Guión -

con su correspondiente Síntesis Argu-

mental- Proyecto de Puesta en Esce-

na, Proyecto Escenográfico y Equipo 

Artístico, para la realización y direc-

ción Artística de la Fiesta Departa-

mental de la Vendimia” según Anexo 

de la pieza legal aprobada. 

La pieza legal además establece que 

será  la Dirección de Desarrollo Cul-

tural y Protección Patrimonial o a 

quien la reemplace, la encargada de 

dar cumplimiento al  Reglamento que 

forma parte de la ordenanza. 

La convocatoria al casting para la se-

lección de Bailarines se realizará por 

parte del equipo artístico ganador y la 

Dirección de Cultura. 


